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PARTE OFICIAL.
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S .

S. M. la Reirá nuestra Señora (Q. D. G.) y 
*n augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

M IN IS T E R IO  D E L A  G U E R R A .
R E A L E S  Ó R D EN ES.

Número 4.—Circular.
Excmo. S r.: La R ein a  (Q .  D .  G.) ha tenido á bien 

.determinar que qu ed en  sin  efecto todas las R eales 
órdenes por las cuales se h ay an  concedido licencias 
ilimitadas para v ia ja r po r la P en ínsu la  y el e x tra n 
jero á los G enerales, B rig ad ie res , Jefes y Oficiales 
del ejército, tan to  em pleados como de cu a rte l ó en 
las demás situaciones, inclusa la de re tirad o s; s ien 
do en consecuencia su soberana vo lu n tad  que en lo 
sucesivo todos los m ilitares q ue  q u ie ran  hacer uso de 
licencias han de p ed irla s  p rec isa  y opo rtunam en te  
cuando las necesiten , m anifestando el tiem po fijo por que hayan de usarlas.

De Real orden  lo digo á V. E. pa ra  su  conoci
miento y efectos consiguientes. Dios g u a rd e  á Y. E. 
muchos años. M adrid 6 de Junio  de í 8 6 7 .— V alen- 
c ia .= 3 e ñ o r.....

Núm. Circular.
Excm o. Sr.: T eniendo en cu en ta  la R e i n a  (Q. D. G.) 

que con arreg lo  á las disposiciones del Real decreto 
de 22 de Jun io  de 1860 es igual el uniform e que  las 
mismas p refijan  p a ra  la clase de Generales y B riga
d ie re s , sin o tra  diferencia respecto de los últim os 
que no llevar faja y  ser de p la ta  el bordado y ad o r
nos; co nsiderando  qu e  por Real orden de 23 de F e
brero de 1866 se concedió a los B rigadieres el uso 
del fajín en los actos que no sean del servicio m ilita r, 
y Siempre que v istan  de pa isano , como d istin tiv o  
ostensible de su categoría de Oficiales genera les; y 
estimando que el color azul cobalto adoptado p a ra  
aquel no se halla  en arm on ía  con los vivos del u n i
forme, se ha d ignado  reso lver S. M. que el fajin 
concedido á la referida clase d e  B rigadieres sea de 
color encarnado igual al de los G enerales, con el 
bordado de plata que  d istingue su em pleo.

De Real orden lo digo á Y. E. p a ra  su conoci
miento y dem ás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos 
años. M adrid 12 de Jun io  de 1867. =  Y a le n c ia .=  Señor.....

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
R EA L  ORDEN, 

I lmo. S r . : A ccediendo á la instancia de pe rm u ta  
que de sus respectivos destinos tienen  solicitada Don 
José María Sancho y  D. Juan  Lobera Díaz, R egistra
dores de la P ropiedad  de R edondela y A yam onte, la 
R eina (Q. D. G.) se ha servido n om b rar al prim ero  
p a ra  el Registro de 1$ P ropiedad de A yam onte, y p ara  
el de R edondela al segundo.

De Real o rden lo digo á V. I. para los efectos con
siguientes. Dios gua rd e  á Y. I. m uchos años, M adrid 
9 de Junio  de 1 8 6 7 .= A rra z ó la .= S r . S ubsecre tario  
de este M inisterio.

La R e i n a  (Q. D. G .) se ha servido ad optar en 
las fechas q u e  se ex p resan  las resoluciones si
guientes:

Jueces de prim era instancia.
E n 10 de Mayo. Declarando cesante con el haber 

que por clasificación le corresponda, y sin perjuicio de 
utilizar oportunam ente sus servicios si recobrado de sus padecimientos lo so licita re, á D. Francisco Covo y 
Mérida, Juez de primera instancia de Lucena, en la provincia de Córdoba, accediendo á su solicitud,

Prom oviendo al referido Juzgado de Lucena, que es 
de térm ino , á D. Joaquin de Quero , que servía el de Cabra.

Idem al Juzgado de Cabra, de ascenso, en la misma 
provincia de Córdoba, á D. Manuel Adriaensens, que servía el de Castro del Rio.

Nombrando para este Juzgado, de en trada, en la misma provincia, á D. Salvador Romero y Valero, P ro motor fiscal de Posadas.
E n 17 id. Idem para el Juzgado de prim era instancia de Infiesto de Berbio, de entrada, en la provincia de 

Oviedo, vacante por no haberse presentado oportunam ente D. Fernando Cabezudo á encargarse de su desempeño, á D. Felipe Rivero , electo para el de P uente- áreas, acediendo á sus deseos.
En 24 id.  ̂ Trasladando al Juzgado de prim era instancia de Játiva, de ascenso, en la provincia de Valen

cia, á D. Agustin María de la Serna, que servía el de Cie- za, accediendo á su s  deseos.
Idem al Juzgado de Cieza, de igual clase, en la de 

Murcia, á D. Angel Manuel Correa, que servía el de Dolores, accediendo á sus deseos.
Idem al Juzgado de Dolores, de igual clase ,en la de Alicante, á D. Juan Bautista Torres y Capsir, que servía el de G ijona, accediendo á sus deseos.
Idem al Juzgado de Gijona, de igual clase, en la mis

ma provincia, á D. José F abregat, que servía el de Callosa de Ensarriá.
Idem á este Juzgado, de igual clase, en la misma pro

vincia, á D. Miguel Blasco y Usedo, que servía el de Játiva.
Nombrando para el Juzgado de Hinojosa, de igual 

clase, en la de Córdoba, á D. Pedro Jiménez Perales, electo para el de Castrogeriz, accediendo á sus deseos.
Trasladando á este Juzgado , de igual clase, en la de 

Badajoz, á D. Juan María Martínez, que servía el deP e- ñafiel, accediendo á sus deseos.
Idem á este Juzgado, de igual clase, en la de Yalla- dolid, á D. Bernardo Tejerina, que servía el de Grandas de Salime, accediendo á sus deseos.
Idem á este Juzgado, de igual clase, en la de Oviedo, á D. Francisco Vázquez Quiroga, que servía el de C ar- bailo.

^Idern á este Juzgado , de igual clase, en la de la Co- 
ruña, á D. Manuel Cienfuegos y Ramírez, que servía el de Hinojosa.

Nombrando para el Juzgado de Puenteáreas, de igual 
clase, en la de Pontevedra, vacante por haber sido nombrado D. Felipe Rivero para el de otro partido , á Don 
Gregorio Alvarez Colmenares, que servía el de Olmedo.

Idem para este Juzgado, de igual clase, en la de Va- 
Radolid, á D. Antonio María Quintano , Prom otor fiscal 
de Villadiego.Trasladando al Juzgado de F uente Ovejuna, de igual ríase, en la de Córdoba", á D. Antonio Real y Tinoco, que 
servía el de Logrosán, accediendo á sus deseos

Idem á este Juzgado, de entrada, en la de Cáceres, á 
D. Antonio García ele la Rubia, que servía el de Fuente 
Ovejuna, accediendo á sus deseos.

#Ministerio fiscal.
En 10 id. Trasladando á la Prom otoría fiscal de Po

sadas, de entrada, en la provincia de Córdoba, á D. Félix

P ra t que servía la de Cebreros, accediendo á sus deseos.
Idem á la Prom otoría fiscal de Cebreros, de igual clase, en la de A vila , á D. José María Muñiz, Prom otor fiscal de Puigcerdá, accediendo á sus deseos.
Nombrando para la Prom otoría fiscal de P uigcer- d a , de igual clase, en la de G erona, á D. Fernando Sacristán.

En 17 id. Concediendo a D. José María Jiménez de 
A ntillón, Prom otor fiscal de A rnedo, la jubilación con 
el haber que por clasificación le corresponda, accediendo á sus deseos.

Nombrando á D. Lázaro Sainz de Robles y Perez 
para la Prom otoría fiscal de A rnedo, de en trada , en la provincia de Logroño.

En 20 id. Declarando cesante con el haber que por 
clasificación le corresponda, y sin perjuicio del resulta
do de los procedimientos que contra el. mismo se siguen en el Juzgado de prim era instancia de H errera del Du
que, á D. Pedro Fernandez Luz, Prom otor fiscal de dicho partido.

Nombrando á D. José Ramos para la Prom otoría fiscal de H errera del Duque, de en trada , en la provincia de Badajoz.
En 24 id. Nombrando para la Prom otoría fiscal de 

Villadiego, de entrada, en la provincia de B urgos, á D. Em eterio Cuadrado.
Declarando cesante con el haber que por clasificación • le corresponda, y sin perjuicio de utilizar oportunam ente 

sus servicios, á D. Manuel Nicolás Moure y Vázquez, P rom otor fiscal de La Cañiza;
Nombrando para servir en comisión está Prom otoría, y conservando su categoría de Juez de prim era instan

cia, á D. Quintin Mosquera, que. la ha servido an teriormente.
Declarando cesante con el haber qué por clasificación le corresponda á D. José Crespo y Villar, Prom otor fiscal en comisión de Lalin.
Nombrando para esta Prom otoría, de -entrada, en la provincia de Pontevedra, á D. Vicente Novoa y Abad.
Trasladando á la Prom otoría fiscal de-Negreira, de igual clase, en la de la Coruña, á D. Jacobo Capdevila, 

que servía la de Peñafiel.
Nombrando para este Prom otoría, de igual clase,.en la de Valladolid, á D. Félix P rat, electo p a ra la  de Posadas, accediendo á sus deseos.
Trasladando á la de Posadas, de igual clase, en la de 

Córdoba, á D. Leopoldo Crectar y Penas , que servía la 
de Calamocha, accediendo á sus deseos.Idem á esta Prom otoría, de igual clase, en la de Teruel, á D. Luis Pardo del Monte, que servía la de Vi- llalva.

Idem á esta Promotoría, de igúal clase, en la de L ugo, á D. Francisco de1 Asís Caula y Abad, que servía la de Negreira.
Declarando cesante con el haber que por clasificación Je corresponda, y sin perjuicio de la causa que contra 

el mismo se sigue > á D. Enrique Meyer y A gram unt, Prom otor fiscal de Aren y s de Mar.
Nombrando para esta P rom otoría , de ascenso, en la 

provincia de Barcelona, á D. José A rnau é Ibarra.
Accediendo á la perm uta que de sus respectivos cargos han solicitado D. Tiburcio Bringás, R egistrador de 

la Propiedad de Torrijos, y D. Fructuoso de.Lallave é Ib añ ez , Prom otor fiscal de Talayera de la Reina.

M IN IS T E R IO  DE L A  G O B E R N A C IO N .
Beneficencia.—Negociado 3 .*— Sanidad marítim a.
El Sr. Ministro de la Gobernación dirige con esta 

fecha á los G obernadores de las p rov incias m arítim as 
los siguientes telégram as:

((Considere Y. S. súcias las procedencias do'l reino 
de Túnez.»

((Habiéndose declarado el cólera en varios puntos 
de Italia, considere Y. S. súcias las procedencias del 
citado reino.»

De Real orden, com unicada p o r el expresado se
ñor M inistro, se pub lica en la G aceta p a ra  conoci
m iento del comercio. M adrid 17 de Junio de 1 8 6 7 .=  
El Subsecretario  , Juan  Valero y Soto.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .
El dia 14 de Abril último, según participa el Gobernador superior civil de F ilip in as, fondeó en la bahía de 

Manila, procedente de Hong-Kong, el vnpor de S. M. 
’Malespina, conduciéndola correspondencia pública y*de oficio.

T R I B U N A L  SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á ! 2  de Junio de 1867, 
en los autos pendientes ante Nos en v irtud  de recurso de casación, seguidos en la Alcaldía mayor deHum acao 
y en la Sala prim era de la Real Audiencia de P uerto - 
Rico por D. B ernardo Cernuda, en el dia por el curador 
de sus hijos m enores, con el defensor de la testam enta
ría concursada de D. Pablo Carreras sobre justificación y calificación de un-crédito de 43.973 ps. 63 centavos:

Resultando que en 12 de Octubre de 1859 firmó Don 
Pablo Carreras dos pagarés á la orden de D. Francisco 
B aralt, el uno por la suma de 4.486 ps. 97 centavos á 
satisfacer en Mayo de 1860, y el otro por 4.986 ps. 68 
centavos para igual mes de 1861, apareciendo á conti
nuación constituirse fiadores y principales pagadores 
Gotay herm anos:

Resultando que con la misma fecha de 12 de Octu
bre aparecen otros dos pagarés firmados tam bién por 
D. Pablo Carreras, y como fiadores y pagadores princi
pales Jáime Gotay y Francisco Gotay, en los que tanto 
las firmas de estos como la de aquel se hallan tildadas, 
y en el de 4.486 ps. 97 centavos una nota firmada que 
dice: «Este pagaré lo he satisfecho yo á D. Francisco B aralt el 28 de Mayo de 1860, según consta de mis li- b ro s .= C arre ra s :»

Resultando que por escritura de 2 de Abril de 1860 
D. Pablo Carreras, con objeto de garantir á los herm a
nos Gotay la obligación que habían contraido como fia
dores en los mencionados pagarés, se obligó á ponerlos 
á salvo de toda responsabilidad, hipotecándoles especial y señaladam ente una finca de su propiedad:R esultando que por otra escritura otorgada en 14 de 
Junio de 1861 entre D. Jáime Gotay, por si y á nombre de su 'herm ano ausente D. Francisco, D. Pablo Carreras y D. Bernardo Cernuda declararon que, llegada la épo
ca del vencimiento de los referidos pagarés, Carreras no pudo verificar el pago de su importe y tuvieron que h a 
cerlo los Gotay como fiadores, recogiendo los pagarés: que mediante á que Cernuda por hacer favor á Carreras habia abonado las cantidades de los pagarés y sus in te
reses á los Gotay, estos, otorgando haberlos recibido, formalizaban carta de pago á favor de Cernuda, cediéndole todas las acciones que tenian contra C arreras, co
locándole en su mismo lugar, grado y preferencia, con 
absoluta subrogación en forma y entrega de los pagarés que habian recogido de Baralt, y la copia primordial de 
la escritura de hipoteca constituida por Carreras; y que 
aceptada la cesión por Cernuda, concedió á aquel la 
próroga de un año para solución de los 9.473 ps. 6o cen
tavos :R esultando que por documento privado del siguiente 
dia 45 de Abril D. Pablo Carreras reconoció ser deudor á Cernuda de 34.500 ps. por saldo de cuentas, los que 
pagaría con ciertas condiciones y plazos hasta el mes de 
Junio de 4864:Resultando que fallecido D.Pablo Carreras, y decla
rada concursada su tes tam en taría , acudió á la misma 
D. Bernardo Cernuda acompañando los dos pagares de 

* que primero se ha hecho m érito , el documento privado 
i de 45 de Octubre de 4861, la escritura de cesión otorga

da á favor de Cernuda por Gotay, y varías cartas dirigi
das por Carreras á Cernuda, y por su resultado pidió que 
teniéndose por acreditada la legitimidad y preferencia de sus créditos, im portantes 43.973 ps. 65 centavos, á su 
tiempo, se le colocara en el orden y preferencia que les correspondiese:

Resultando que dada vista de la anterior pretensión al defensor del concurso de Carreras, al evacuarla 
acompañó los dos pagarés de-que en segundo lugar que
da hecha referencia, y pidió se desestimase la -solicitud de Cernuda en lo referente al crédito de los 9.473 ps. 
65 centavos que como satisfechos ya por Carreras no estaba el concurso en el caso de volver á pagar; y en 
cuanto á los 34.500 ps. procedentes del documento privado, se le tuviera por conforme en que se practicaran 
ciertas diligencias propuestas por Cernuda, reservándo
se exponer después lo que correspondiera; y alegó que no era cierto que los herm anos Gotay hubieran satisfecho á 
B aralt los 9.473 ps. 65 centavos, importe de los dos pa
garés, como se habia supuesto en la escritura traida á los autos, la cual era simulada y carecía de todo valor, 
porque dicha sum a fué satisfecha por el mismo deudor 
C arreras, según aparecia de la nota puesta por este en los ¿pagarés que se acompañaban al escrito, que eran 
los verdaderos: que Carreras se propuso figurar Subsis
tente uu crédito en perjuicio de sus acreedores y con objeto de atender á su manutención y la de su familia, 
y  al. efecto se otorgaron las escrituras de 2 de Abril de 
4860 y 44 de Junio de 4864, siendo entonces cuando se sim ularon los pagarés presentados por C ernuda; pero 
con la diferencia de que la obligación de los fiadores Gotay estaba autorizada con la firma social, m iéntras 
los legítimos la tenian individual, la cual fué efecto de 
que en la fecha en que se figuraron aquellos se hallaba ausente D. Francisco Goiay:

Resultando que después de practicadas ciertas d ili- genciás con objeto de acreditar la legitimidad de los pa
ngarés presentados por C ernada, este insistió en que, 
dándose por justificados los créditos que reclamaba , se le abonaran en el orden y preferencia que correspondiese á s u  clase :

Resultando que recibido el pleito á prueba, se practicaron las propuestas por las partes:
 ̂Resultando que el Alcalde m ayor dictó sentencia, que 

fué confirm ada por la Sala prim era de la Real Audien
cia en 26 de Setiembre de 4865, d eclarand o-nu la , de n ingún valor ni efecto la escritura de cesión de 44 de 
Junio de 4864, así como también los dos pagarés, de
sestimando la reclamación de los 9.473 ps. 65 centa
vos y m andando que se cancelase la hipoteca, consignada en la escritura de 2 de Abril de 4860:

Y resultando que el curador de los hijos de D. B er
nardo Cernuda, que por fallecimiento de este se habia mostrado parte, interpuso recurSo de casación fundado 
en que se habian infringido las leyes 28, 29 y 32, tit. 46; 4.a y .7.*, tít. 43; 1.a, 64 y 414, tít. 48 de la Partida 3.a, y 
.los artículos 33, 34, 41, 4 QOi, 4.478,4,479 y 4.499 del Código de Comercio:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de Herm osa:
Considerando que concretada la cuestión en estos 

autos á si la cantidad contenida en .los.pagarés garantidos por Gotay herm anos ha sido satisfecha á D. F ran cisco B aralt por estos ó por el deudor principal D. P a blo Carreras, de los térm inos en que aquella sea resuel
ta depende la eficacia ó ineficacia de Ja escritura de 
.cesión hecha á favor de D. Bernardo C ernuda, porque si no llegó el caso de satisfacer la deuda ,los que se constituyeron fiadores y principales pagadores no pudieron 
trasm itir derechos que no habian adquirido:

Considerando que impugnada por el defensor del 
concurso la referida escritura bajo el concepto de sim ulada y hecha con objeto de defraudar á los legítimos 
acreedores , no puede servir de prueba para acreditar lo 
que en ella se asevera en perjuicio de tercero , y hace necesaria sobre este particular otra diferente, porque teniendo como tiene la escritura de cesión todas las.so
lem nidades de un instrum ento público, si bien por ella se justifica que las personas que han concurrido á su 
otorgamiento han celebrado tal co n tra to , no asi que sean 
ciertos los .hechos..en ella consignados y que pueden 
afectar á personas que no han intervenido:

Considerando que la Sala sentenciadora, sin desconocer lo prescrito en la ley 32 , tít. 46 , Partida 3.a, que 
ha de combinarse con lo dispuesto en las 40 y 44 del 
mismo título y P a r tid a , en vista de la prueba sum inis
trada y tomando en cuenta los demás datos contigna- 
dos en los autos, apreciándola dicha Sala, ha calificado 
en uso de sus facultades el hecho de ser simulada la refe
rida escritura de cesión, sin que contra esta calificación 
proceda el recurso, con arreglo al art. 244 de la Real cé
dula de 30 de Enero de 4855:

Considerando, por último , que según lo expuesto en 
los precedentes fundamentos, las leyes alegadas 28 y 29 
y 32, tít. 46; 4.a y 7.a , tít. 43; 4.a, 64 y 444, tít. 48 de la 
P artida 3.a, referentes á la manera de ser preguntados los 
testigos y valor de su testimonio, al de o idas, al núm e
ro necesario y su calidad para que hagan p ru eb a , á que no debe valer la 'conoscencia hecha fuera de juicio, á 
la clase de escrituras, á la m anera en que ha  de ser hecha la carta cuando un hom brevende á otro su derecho, 
y  al valor de ella cuando no contienen defectos, no han 
sido infringidas por la sentencia, y que los motivos de casación fundados en artículos del Código de Comercio 
no pueden tomarse en cuenta en pleito sustanciado con 
arreglo á la legislación común;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a -  
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Fernando Cernuda, al que condenamos en las costas y á 
la pérdida de la cantidad porque prestó caución, la que 
caso de hacerse efectiva, si mejorase de fortuna, se dis
tribuirá con arreglo á la ley.Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legis
lativa, pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Felipe de U rbi- 
n a .= P ed ro  Gómez de Herm osa.=M auricio G a rc ía .=  
Teodoro M oreno.=El Conde de V aldeprados.=Pascual B ayarri.= F ranc isco  de Paula Salas.

Pub licacion.=L eida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro de la Sala segunda y de; Indias del Tribunal Su
premo de Justicia, celebrando audiencia pública la m is
ma en el dia de hoy, de que certifico como Escribano de 
Cámara habilitado.

Madrid 42 de Junio de 4867.=Rogelio Montes.
E n la villa y corte de Madrid, á 42 de Junio de 4867, 

en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito 
del Congreso de esta capital y en la Sala .tercera de la 
Real Audiencia de la misma por D. Santiago de las R i-  
vas con Doña María de las Rivas sobre pago de m aravedís :

Resultando que D. José Allende entró de dependien
te asalariado del establecimiento de ferretería de su tio 
D. Santiago de las Rivas en 4.° de Enero de 4852, permaneciendo en él en tal concepto hasta su fallecimiento 
ocurrido en 42 de Julio de 4863; que en 44 de Agosto del mismo año solicitó Doña María de las Rivas que se 
la declarase heredera universal de su hijo D. José Allen
de , y que se requiriese á D. Santiago de las Rivas para que formalizase el inventarío de sus bienes y derechos; 
y que acordado así por el Juzgado y practicado en efec
to , aseguró D. Santiago de las Rivas que los bienes in ventariados eran los únicos propios de su difunto sobri
no de que tenia noticia, pudiendo también pertenecerle 
el saldo que resultara de la cuenta de sueldos que h a bia devengado como dependiente de su casa, cuya cuen
ta escrita y firmada por aquel se hallaba todavía sin li
quidar en los lib ro s:Resultando q u e , después de varias diligencias para 
su exhibición, lo verificó de uno titulado Mayor, visa
do y rubricado por el Tribunal de Comercio en 34 de Mayo de 4862, y en cuyo folio 46 se halló la cuenta 
continuada do Allende y las R ivas, cerrada y ultimada, cuyo haber por todos conceptos hasta 47 de Mayo de 
1863 im porta 28.922 rs. y el debe 35.035 rs. 50 cénts.,

apareciendo por tatito Un saldo á favor de D. Santiago 
de las Rivas de 6.443 rs. y 50 cénts.:Resultando que requerido de nuevo para la presen
tación de los restantes libros, exhibió uno titulado de 
Caja, núm. 2 , de la casa de comercio de D. Miguel de 
las R ivas, que da principio en 4.° de Enero de 4834, fo
liado hasta el 245, sellado desde el 443 en adelante , y que según la nota del Tribunal debía comprender 244 hojas útiles, no hallándose por ello rubricada la 245, aunque sí escrita en el año de 4860, faltándole sellos 
desde el folio 246 al 245: que al 456 se hallaba un asien
to firmado por D. Santiago de las R ivas, expresivo dé 
que desde 4.° de 4852 señalaba á su sobrino y depen
diente José de Allende 400 ducados de sueldo anuales, siendo sus ascensos según su com portam iento, debien-, 
do anotar á continuación y con.su intervención cuanto 
tómase y necesitase para vestirse y dem ás: que des- pues se hallan asentadas dos partidas tomadas por A llende, pasando la cuenta al libro nuevo, fo
lio 46 :‘ que en este se expresa con la firma de D. Santiago , que desde 4.a de 4862, ya por su com portam iento como por el interés de los intereses que resultaban á 
su favor en poder de R ivas, le señalaba 4.000 rs.: que 
desde 4860 , y por no haber donde hacer asientos en el 
libro de caja referido , continuó Allende su cuenta en un papel separado, comprendiéndose en el debe ocho 
p a rtid a s , que ascienden á 2.640 rs., im porte de ropas y dinero tomado para el bolsillo para m andar á su madre 
y para satisfacer unos dividendos de m inas; que en el citado libro Mayor consignó D. Santiago de las Rivas, con fecha 4.a de Octubre de 4863 , que habia pasado el 
resultado de la cuenta de su sobrino del libro anterior, 
lo cual no habia este verificado , sin embargo de que 
repetidam ente le había manifestado lo hiciese; y.que por el resultado de dicha cuenta y papel suelto, escrito 
uno y otro de su puño y le t r a , resultaba su haber de 
40.900 rs. y el debe 45.443, y anotando á continuación diferentes partidas , que calculaba en dicho tiempo por gastos de vestido y locador, diversiones, lotería , enfer
medad y en tierro , producen el resultado antes referido: 

Resultando queD . Santiago de las Rivas entabló dem anda en 44 de Óctubre de 4863, reclamando de su her= 
m ana Doña M aría, como heredera de su difunto hijo 
D. José A llende, la cantidad de 6.443 rs. 47 m rs., que resultaban de alcances contra él, con los intereses desde 
la fecha de la dem anda ;..Resultando que Doña María de las Rivas la impugnó 
reconviniendo á su vez al dem andante para el pago de 
43.786 rs. ,como saldo de cuenta á favor de su hijo, ale
gando que respecto al cargo de la misma no habia duda alguna, puesto que le formaban los diferentes sueldos que Allende habia devengado y la cantidad de 4.000 rs. 
que habia ganado en la lotería y que habia entregado á 
su t io : que respecto á la d a ta , debiendo esta formarse con las partidas que Allende tomase y sentase con in 
tervención de su principal, no podia adm itir n inguna de las que el dem andante habia estampado á su placer 
en el libro., á excepción de las que se referían á los gas
tos de Médico y entierro de Allende, im portantes 2.752 reales , que se justificaban con los oportunos recibos, 
produciéndose en su virtud el saldo que reclamaba: Resultando que, practicadaprueba por las partes, dic
tó sentencia el Juez inferior absolviendo á Doña María de las Rivas de la dem anda y condenando al dem andante á satisfacer á aquella la cantidad de 43.786 rs. y 50 céntim os, saldo legitimo que resultaba á su favor, como heredera de su hijo, de la cuenta producida por aquel; y que interpuesta apelación por el d em and an te , á que se adhirió la dem andada por la no imposición de costas, se confirmó con las de ámbas instancias por la Sala ter
cera de la Real Audiencia de es taca rte  en 49 de Abril 
dé 4866 la sentencia apelada:R esultando que el dem andante interpuso recurso de casación, exponiendo que se habian infringido á su 
juicio las leyes 444 y 424, tít. 48, y 8.a, tít. 44 de la P ar
tida 3.a, y como consecuencia de ser la sentencia contra dichas leyes y la doctrina sentada por este Supremo Tribunal, de acuerdo con lo dispuesto en la ú ltim a, las disposiciones de la 8.a, tít. 22, Partida 3.a, y 23 y 4.a, tí
tulo 42, libro 44 de la Novísima Recopilación, que se 
citaban en el fallo y que se referían al pago de costas, 
que no habian podido imponerse al recurrente, ni tam 
poco habia razón para desestimar su dem anda y condenarle en los térm inos que lo habia sido, pues léjos de 
ello, al apreciar los hechos y las pruebas en los térm i
nos en que se habia hecho, se habian infringido dispo

siciones legales evidentes que nejaba citadas, no na-* 
biéndose dado valor contra lo en c'Uas establecido a la» 
manifestaciones y  asientos indudables y  exactos de Allen
de, así como en otros puntos se..bad)i«-pr®Bwndido-de los 
datos y reglas precisas para fij^r como fundam ento apreciable las presunciones de la e x a c titu d , e igualmente que el principio legal de estarse eu jos fallos a  lo 
alegado y  probado, según la léy lo ex ig ís term inan te
m ente :Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de M oa- 
talvo y Co 11 antes:Considerando que para 5ér eficaces ios 'documentos' 
privados contra los que los escribieron ó m andaron es
cribir han de ser reconocidos por estos ó ha de probarse 
que se hicieron por su m andato, como ordena la ley  144». 
tít. 48 de la Partida 3.a:Considerando que los asiento» de créditos que se v e 
rifican en los libros por recuerdo. xw  pueden perjudicar 
á quien no los hizo ó autorizó «ca soria cosa ?sin razón 
é contra derecho , de auer orne poderío de facer á otros sus.debdores por sus escrituras, cuando tflse quissiese,» 
según la ley 424.de los precitados títul.o y'

Considerando que la  ley 8.a, tít, 44d.ér Ife . ? r* * que se lim ita á designar cuántas m anérás na V de p ru ebas, no-se infringe al apreciar las aducidas al pdeito, in 
clusos Tos indicios y conjeturas, según su valor relativo  
para producir el criterio. racional, y jurídico-, en c .m for- midad á lo prevenido en el art. 347 de la l$y de E n ju i
ciamiento c iv il: r 'Considerando, q.ua él^ ríncip io  Lsg&l de  que- en  les^ffe» líos déte  estarse á lo alegado y probado no se quebran
ta cuando con. conocimiento y apreciación cíe lo uno ylo otro la SaJa" sentenciadora esCima ó deniega las pre
tensiones formalizadas en el ju ic io :Considerando que .e a a l  caso ac tu a l, no estim ando eficaces la mencionada Sala el popel privado, del folio 
28, por hallarée énmcridado «ff to do s1 « ú Í?guáHsmos y  no haber sido reconocido y, declarado como del hijo d á  
la demandada;, ni e] .asiento ó cuenta <que produjo, el 
a c to r , porqué rió se hizo aquel. (VWJL su aprobación . según lo convenido por ambos a íe íec to ; así como tampoco los indicios ó conjeturas 'que se h an  procura
do utilizar.;' m  solorncucontrarió, que sé ajustó á  
1 as jprescxipjriooes de Jas leyes p rec itadas:Considerando que no se ha infringido el referido principio leg a l, porque la Sala sentenciadora, dando su debido mérito á las justificaciones aducidas al. pleito , 
desestimó la demanda y accedió a  lo pretendido* la 
reconvención , sin prescindir de n ingún precepto o doc
trina legal referente al valor de las pruebas :Considerando q’ue la misma Sala, al im poner en uso 
de sus alribucionés la co/idenacion. de costas de, ám baa instancias al apelante, por haber.juzgado que dedujo la  dem anda non habiendo derecha,razon, tampoco infrin 
gió la ley 8.a, tít. 22 de la P artida 3.a, ni las 2.a* 3.a y  4.a tít. 49, libro 44 de la Novísima Recopilación, cuyas tre» 
últim as son 'sin  duda las.que se invocan, aunque pitan
do otras equivocadam ente; pues que sometida "tal apreciación al fallo de aquella por v irtud  de la alzada do ámbas partes respecto de ese extrérno, á ella competía declarar si se procedió ó no maliciosamente al prom over 
el p le ito ;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurro de casación in terpuesto  por Don Santiago de las Rivas , á quien condenam os en las cos
tas y á la pérdida del depósito que se distribuirá con 
arreglo á la ley ; devolviéndose los autos á la Real Au
diencia de esta corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la Gaceta y se insertará en la Colección• legislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=E duardo Elío^=*Joaquin 
de Palm a y V in u esa .^E l Sr. R  .'Tomás Huet .votó en 
Sala y no ha podido firm ar : E duardo  ElÍQ,=Gr(5gprio Juez Saxm iénto.f^Búenayeritüfa AJ,yqr^dó.=Calixtó de 
Montalvo y Collántes.«=Luciano BastídaY

Büblicacion.==Leida y- publicada ¿fu & la -anterior sen^ tencia por el I lm o .S r. D. Gali^to de Momtajvo y Co lian
tes, Ministro deí Xribunaií Supr-emqj d^ J*us|ioia., están^* 
(lose celebrando.audiencia pública en su prim era, Sección segunda, el día de hoy , de que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 42 de Junio dé 4867. =  Gregorio Camilo García. -

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o n ta b i l id a d  d e  l a  H a c ie n d a  p ú b l ic a .
BIENES DE BENEFICENCIA.— VENTAS POSTERIORES AL. 2 DE ÓCTÚBRE DÍ5 4'858.

N úmero 105.
Carpeta de las relaciones examinadas y  aprobadas por.esta Dirección general, expresivas de. la renta liquida anual 

que producían los bienes enajenados á los establecimientos que se expresan, y del capitdl nomintü m e  les corres
ponde, las cuales se rem iten á la Dirección general de la Deuda pública para  q ue emita d favor de Jos mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.# 
de la ley de 4.° de Abril de 4859.

Número
de

órden.

Provincias 
de que proceden. Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual que próducian los bienes.

Rs. Cents.

Capital nominal 
de las 

íúscHpcioriés.

Rs. Cénts.

Interese* 
del semestre 

Corriente. *

Rs. Cents.

42543 V a le n c ia ...............

BEN EFICENCIA .
MES DE JULIO DE 1859.

. H osp ita l gen era l de V a le n c ia ............. 9.878,56 329.285,33 4.426,36

12544 V a len c ia .................
MES DE AGOSTO.

. H ospital g en era l de V a len cia ............ 11.991,39 399.742,99 4.546,84

12545 O viedo................... .
MES DE OCTUBRE DE 1861.

. H osp ital p ro v in c ia l................................... 4.469,05 48.968,29 290,63
•

12546 V a len c ia ............... .
MES DE MARZO DE 4863.

. H ospital gen era l de V a len c ia ............. 141,01 4.700,33 42,38

12547 V a le n c ia ............... .
MES DE MAYO.

. H osp ita l g en era l de V a len c ia ............ 80,27 2.675,66 40,70

12548 V a le n c ia ...............
MES DE JUNIO.

. H ospital general de V a le n c ia ............. 14.468,66 382.288,66 449,9312549 Idem .................... . B en eficen c ia  de B o r ja ............................ 464,98 5.499,33 2,29

12520 V a le n c ia .................
MES DE JULIO.

. H ospital gen era l de V a le n c ia ........... 1.834,88 64.462,66 943,33

12521 V a le n c ia ................
MES DE AGOSTO.

. H ospital gen eral de V a l e n c i a .......... 1.465,39 38.846,33 424,63

42522 V a len c ia ...............
MES DE SETIEMBRE.

. Plospital gen era l de V a le n c ia . . . . . . 466,11 15.537 120,04

42523 V a le n c ia ...............
MES DE OCTUBRE.

. H osp ital genera l de V a len cia ............ 4.023,16 134.105,33 944,09

42524 V a le n c ia ...............
MES DE NOVIEMBRE.

. H ospital general de V a le n c ia . . . . « * 804,25 26.808,32 126,42

42525 V a len c ia ...............
MES DE ENERO DE 1864.

. H ospital gen era l de V a len c ia ............ 1.801,32 60.044 817,23

42526 V a len c ia ...............
MES DE FEBRERO.

. H ospital gen era l de V a len c ia ............ 1.530,72 51.024 578,08

12327 V a len c ia ...............
MES DE MARZO.

, .  H ospital gen era l de V a len cia ............ 422,46 14.072 116,8{
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MES DE ABRIL.

12 5£8 Valencia.......... . Hospital general de Valencia.................

Mes  d e  m a y o . ,

367,35 18.845 78,91

18589 Valencia.......... , Hospital general de V alencia... . . .

MES DE JUNIO.

684, £0 £0.806,66 86,74

4£530 Valencia.......... . .  Hospital general de Valencia..........

MES DE JULIO.

£38,44 7.736,99 48,45

1&531

d£53£

Málaga. .............

V a le n c ia .,. . . ,

. .  Hospital de San Juan de Dios de
A ntequera................................... ..

. .  Idem general de Valencia,..............
3.078,65
8.738,85

408.684,66
£91,095

4.460*49
4.091,88

4£533 V alencia,.
MES DE SETT^MBRE.

. Hospital:general.de Valencia.. 5.049,07 467.308,33 i  .888,04

1£534 Valencia...........
: MBS DEtoCTGBRfií

•. Hospital g en e 'a id e  V&tencia.., . . . . 134,43 4.481 30,80

18535 Málaga.^ v , . . . .
MES DE DICIEMBRE.

•.« Hospital de San Juan de Dios de 
.Antequera............ .................... .. 1.498,85 39.961,66 98,53

48536 Gertma.
MES DE ENERO DE 1865.

. .  Hospital de Gerona. .■• ..................... 46,79 1.889,67 £0,84

18537
d£538

l£539
18540.

Salamanca........
Segovia...........

ídem ..................
Toledo...............

- Z1; ‘l MES'DE MARZO.

. .  Colegio Carvajal de Salam anca.. . .  
Establecimiento de Niños Expósi-

. tos de Segovia................................
. .  Hospital de Á yllon...........................
• . Idem de Convalecientes, Ocaña.. . .

4.460,44

4.566,38
49,90

403,08

48.674,33

58*810,66
663,33

3.436

464,04

448,57
5,64

£8,84

18541

18548
18543

Segovia, v . . . . .

Idem*-... .  
íd e ra ..........

MES DE ABRIL.

.« Hospital de San Agustín del Burgo
de Osma.. . . . . ; .................

Idem de San Miguel de A révalo .. .  
Establecimiento de Niños Expósi

tos de Segovia.. . .  .

3.497,16
668,70

605,35

446.578
£8.090

£0.478,33

804,88 
457,95 ■

434,78

48544
18545

Gerona. . . . . . .
Salam anca___

MES DE MAYO.

Hospital de La Bisbal.......................
• • Seminario Carvajal de Salamanca.

' MES DE JUNIO.

£6,53
516,53

884,34
47.847,66

3,87
56,60

S an tan d er... . .  Junta municipal de esta ciudad....
Madrid 88 de Mayo <ie 1867.=Martinez.

843,30 £7.440 89,47

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general

d e  Rentas Estancadas y  Loterías.
Noticia  de lo s  pueblos y Administraciones donde han 

^ a m o  los 30 premios mayores de los 4,000 que com
prende el sor teo de este dia.

PREMIOS.
NVMERO.s, Escudos. ADMINISTRACIONES.

6 “o37 60.000 Sevilla. ¡
/  890 £0.000 Ceuta.

&000 Madrid.
Si .086 £.000 Idem,

S.Ú55 £.000 r Idem.
48.43$ £.000 Idem. •
3.436 £JO0O Salvatierra.
7.063 £.000 Madrid. .y. v •-46.447 8.000 Idem.

I 11.376 8.000 - Idem.
8.574 1.000 Jdem .
4.9Ó9 1.000 Jerez de la Frontera.

47.883 1.000 Madrid.
4.058 1.000 Sevilla.

14.410 1.000 Cádiz.
48.999 1.000 Barcelona.

8.106 4.000 Málaga.
£3.657 1.000 Madrid.

4.599 1.000 Gijon.
£.898 1.000 San Sebastian,
7.890 1.000 Lugo.
5.731 '1.000 Sevilla.

13.640 1.000 Ecija.
13*457 1.000 Badajoz.
1.410 1.000 Málaga.
9.808 1.000 Madrid.
7.985 1.000 Idem.

15.437 1.000 Idem. v -
18.956 1.000 Idem.
13.584 1.000 Oviedo.

• ; En los sorteos celebrados en este dia, con arreglo á lo 
dispuesto en Real órden de 19 de Febrero de 4868, para 
2a adjudicación del premio de £50 escudos concedido á 
Jas^huérfanas de militares' y patriotas muertos en cam-

Ea ñ a , y los cinco de 50 escudos cada uno asignados á 
ts doncellas aeogidas en el Hospicio y Colegio de la 

f a z  de esta corte, han resultado agraciadas las si
guientes :

Huérfana.
u . P.oña Petra Cano y Ludeño, hija de D. Francisco, 
Miliciano nacional de la Mota del Cuervo, muerto en el 
campo del honor. ~ *

Doncellas.
Encarnación Perez y Marcos de José, del Hospicio. 
Fidela Gregoria Mauro de Manuel, del Colegio de la 

Paz.
Cayetana Donata de Pablo, de id.
Sofía Paz de Pió, de id.
Eusebia de Vallecas de Luis, de id; ' : " .
Madrid 17 de Junio de 1867.«=Cárlos M aría‘Coro- 

hado.
PROSPECTO DEL SORTEO QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 

EL DIA £7 DE JUNIO DE 1867.
Constará de 40.000 billetes al preció de 10 escudos 

(1G0 rs.)* distribuyéndose 880.000 escudos (140.000 pe
sos) en 1.800 premios de la manera siguiente:

PREMIOS. ESCUDOS.

1 de......... .............................
1 d e ................................... ........  £0 000
4 d e ........................................
4 d e ........................................
1 d e ..................... ..................

10 de 1.000..........................
30 de 400..........................
85 de 800..........................

1.670 de 100.......................

......... 8.000

........  4.000

........  18.000

¿800 880.000

. Los b illetes estarán divididos en décimos ,  que se 
expenderían á un escudo (10 rs.) cada uno en las Ad- 
ministrac iones de la Renta.

Al d ia . siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público li stas de los números que consigan premio, úni
co docum iento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo preven ido en el art. £8 de la instrucción vigente; de
biendo re clamarse con exhibición de los billetes, con
forme a l o  establecido en el 3£. Los premios se pagarán 
en las Ad ministraciones en que se vendan los billetes 
con la pía ntualidad que tiene acreditada la Renta.

Termí: nado el sorteo se verificará o tro , en la forma 
prevenida por Real orden de 19 de Febrero de 186£, 
para adju;<dicar los premios concedidos á las huérfanas 
de m ilitaras y patriotas muertos en campaña, y á las 
doncellas acogidas en el Hospicüb y Colegio de la Paz de 
esta corto, cuyo resultado se anunciará debidamente.

El Diimctor general, José María Bremon.

Dispuesto por Real órden fecha 6 del actual se ce
lebre segijinda subasta pública para contratar la enaje- 
necion de. la vena del tabaco de todas clases que pro
duzcan lo*,s talleres de las Fábricas de la Península des
de 1.* de Julio del presente año á fin de Junio de 1868,

Sor no h a b e r  surtido efecto la intentada el dia £5 de 
layo ultim o, ha acordado esta Dirección se verifique el 

ac toen  la, misma el dia 6 de Julio próximo venidero, á 
las dos de. la tarde, en iguales términos que la primera; 
sujetando &e en un todo los licitadores al pliego de con
diciones publicado én la G aceta  , núm. 93 , correspon
diente al dia 3 de Abril próximo pasado.

Lo q tie se manifiesta al público para su conoci
miento. .

M adrid 17 de Junio dé!867.=»P. O., Gabriel Secades.

C on tad u ría  Central de la Hacienda pública.
 Los. señores cesantes, jubilados y pensionistas que 

tienen consignado el pago de sus haberes en la Tesore
ría Ceíjntral, y deben acreditar su existencia y estado en 
está CJont^duría para poder percibirla mensualidad del

corriente mes, se servirán presentar eii la misma desde 
el dia 18 al£9 inclusive la correspondiente certificación de 
existencia, autorizada por el Sr.Párroco y con el V.® B.# 
del Sr. Alcalde constitucional ó del Sr. Inspector del 
distrito, expresando en ella el estado en cuanto á viudas 
y huérfanos, el punto donde habitan, y suscribiendo la 
declaración impresa en los ejemplares qué se facilitarán 
oportunamente por esta oficina; todo según lo dispuesto 
por la Superioridad en 6 de Setiembre de 1855.

Madrid 16 de Junio de 1867.~=Agapito Gozálo. —1

Contaduría de Hacienda pública  
de la provincia  de Madrid.

Revista de Julio de 1867.—Clases pasivas.
Cumpliendo el Gobierno de S. M. con lo ordenado en 

la ley de presupuestos de £5 de Julio de 1855, se sirvió 
disponer en Real órden de ££ de Agosto del mismo año 
que todos los individuos que perciben haberes pasivos 
se presenten en los meses de Enero y Julio de cada año 
en las Contadurías ele las provincias en donde .radiquen 
sus pagos en acto de revista, con las formalidades que 
allí .se designan.

En su consecuencia, y aproximándose la época de 
la segunda revista semestral del presente año, esta Con
taduría de mi cargo ha dispuesto dar principio al acto 
el martes £ de Julio próximo, haciendo al efecto las si
guientes advertencias para llenar su deber, evitando 
todo perjuicio á los interesados:

I .a La revista es personal, y será por lo mismo in
útil toda gestión que tienda á presentarse los parientes 
ó apoderados en lugar de los que por la ley deben veri
ficarlo.

£.a En dicho acto, además de la fe de existencia y es
tado en su caso, ha de presentarse el documento origi
nal que concede el derecho ¿ la jubilación, retiro, cesan
tía ó pensión, y la nominilla que la Contaduría facilitó 
á cada interesado para identificar su persona mensual
mente ante los Pagadores.

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse sin 
dejar en blanco, como muchas veces sucede, la clase á 
que corresponden los interesados, ni su letra y número 
en la nómina, lo cual consta en la referida nominilla; en 
el concepto de que no se admitirán sin dichas formali
dades por el entorpecimiento y dificultades que en otro 
caso ofrece la revista en daño de los mismos que acu
den á pasarla y desean con razón detenerse lo ménos 
posible. Cuando los interesados no sepan firmar ó se ha
llen imposibilitados de hacerlo, lo ejecutará á su ruego 
otro de su misma clase en la declaración de no percibir 
otros haberes de fondos del Estado, provinciales ni mu
nicipales.

4.a Los religiosos exclaustrados y secularizados han 
de expresar en las citadas declaraciones si poseen bie
nes propios, el punto en que radiquen y el valor que 
tengan , ó negativo en su caso, según lo dispuesto en 
la ley de £7 de Julio de 1837 ; y así en estas declaracio
nes como en todas las demás se ha de firmar con los 
dos apellidos paterno y materno.

5.a Con las mismas formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen ausentes, pasando 
la revista ante los Sres. Contadores de Hacienda públi
ca si residen en capitales de*provincia, ó de los seño
res Alcaldes en otro caso, así como ante los Represen
tantes de S. M. los que con Real licencia permanezcan 
en el extranjero.

6.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que 
se les facilita de haber pasado la revista se exprese la 
fecha del documento que concede el derecho pasivo, la 
cantidad anual en que consiste, expresada en le tra , no 
en guarismo, y la Autoridad por quien se halle expe
dido, pues de otro modo no se les admitirá como justi
ficación bastante.

7.a Las fes de existencia expedidas por los Sres. Cu
ras párrocos y estado en su caso, han de hallarse fecha
das en el mes de Julio, y no ántes; deben tener el V.°B.Q 
de los Sres. Alcaldes, Inspectores de vigilancia ó délos 
Jefes militares respectivos, y expresar la calle y número 
de la habitación de los interesados.

8.a Por disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que estén investidos del carácter de Senadores, 
Diputados, Jefes de Administración y Coroneles; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escri
to de su puño y letra ,  dirigido á esta Contaduría, en que 
expresen la calle y casa donde habitan; el haber anual 
que disfrutan, y por qué concepto; la fecha de la órden 
de concesión, y que no perciben otro alguno de fon
dos del Estado, provinciales ni municipales. Cñando el 
interesado se halle en imposibilidad de escribir todo el 
oficio por sí, puede hacerlo otro de la misma clase, ex
presando quién sea en la antefirma ó al márgen.

9.a Habiendo pretendido hacer uso de tal derecho 
varios cesantes y jubilados que no lo tienen , fundán
dose algunos en haber sido Jefes de provincia, la Con
taduría no cree por demás advertir que Jefes de Admi
nistración son los que tienen Real despacho firmado 
por S. M., y no los que son nombrados de Real órden, 
cualquiera que haya sido su sueldo.

10. Los que sin corresponder á dichas clases tengan 
imposibilidad física absoluta de presentarse en revista 
lo manifestarán así á la Contaduría por medio de un ofi
cio en el cual consignen también las señas de sus ha
bitaciones para que se vaya á revistarles á domicilio. 
Al efecto deben conservar en su poder los mismos do
cumentos que habia de exhibir si dicha imposibilidad 
no existiere.

I I .  Como la Contaduría tiene un término limitado 
para cumplir el servicio de que se trata , no puede dete
nerse en él más allá de los dias que se designan á cada 
clase, y advierte por lo mismo !que pasados estos dará 
cuenta á la|Superioridad de los individuos no revistados, 
suspendiendo los pagos de sus haberes hasta que ob
tengan rehabilitación , prévias las formalidades que se 
exigen para tales casos.

1£. Cuando sean varios los copartícipes á una pen
sión, todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenarla formalidad de aquel 
acto.

13. En el caso de que los menores de edad no pue
dan presentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos judicialmente como tales, se acompañarán 
las fes de vida de los Sres. Curas párrocos, con el V.°B.° 
y sello de los Jefes de los Colegios en donde se en
cuentren.

14. Los dias y horas señalados para la revista de ca
da clase son los siguientes:

Martes y miércoles £y  3 de Julio. Cesantes de todos 
los Ministerios y emigrados d'e Auiéri&íñ

Jueves y VicnieS f  y ó id.-—Jubilados de todos los 
Ministerios y pensionistas de los secuestros,

Sábado 6 id.—Retirados de la clase de Jefes y Plana 
Mayor. (Coroneles, Tenientes Coroneles y Coman-5- 
dantes»)

Lunfefe 8 ’ id;-—Retirados de la clase de subalternos: 
(Capitanes, Tenientes y'Subtcnh rites.)

Martes y micréólcs 7 y 10 id.—Rct.irados.de lá clase 
de tropa. (Sargentos, cabos ^soldadas •, ‘músicos, árme
ros y demás individUd3 qUO íiguran como plana mayor 
de tropa-.)

Jueves 11 id.—Viudas y pensionistas do Sres. Gene
rales (nómina 3.a), y las de Marina (nómina 4/).

Viernes 1£ id.—Viudas y pensionistas de Sres. Jefes 
militares (nómina £.*). , . . • , •

Sábado 13 de.idi—Vitidás y pensionistas de subalter
nos hasta Capitanes (nómina L a).

Lunes 15 de id .-V iudas y pensionistas de Jueces. 
Convenidos de Vergára,:y pensiones remuneratorias ^ 
de Julio de 18549 . ..

Maftés y miércoles 16 y ' 17 de ia-.—Exclaustrados y 
secularizados de ambos seXó's.

Jueves 18 de id.—Viudas y pensionistas del Mon ta
pio civil, que figuran en la nómina 1.“ , cuyos apellidos 
empiezan con las A, B, C, D, E.

Viernes 19 de id.—Idem id. nómina £.a , id. letras F, 
G, H, I, J, L, LL.

Sábado £0 de id.—Idem id. nómina 3.a* id. letras 47* 
N, 0, P, Q. , , , . . ,

Lunes 88 de id.—Idem id. las de la nómina 4.', ídeiñ 
letras R, S> T, Ü, Z.

Madrid 17 de Junio de 1867.=Pedro Pastor y Ma- 
seda.____________________

Gobierno de la provincia d e  Ávila .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular 

de la villa de San Estéban del Valle* partido judicial aé 
Arenas de San Pedrd* cuya población consta de 430 ve
cinos , por lo cual se considera partido médico de se
gunda clase, conforme al reglamento de 9 de Noviembre 
de 1864.

Su dotación consiste en 300 escudos anualeB pagados 
por trimestres vencidos de los fondos municipales por 
la asistencia de las familias pobres que el Ayuntamien
to señale* conforme al reglamento citado; siendo ade
más obligación del Facultativo desempeñar los cargos 
que impone á los titulares el mismo.

El contrato con los demás vecinos acomodados será 
particular entre estos y el Profesor agraciado, calculán
dose el producto de sus igualas en 900 escudos poco más 
ó ménos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes debidamente 
documentadas al Alcalde de la expresada villa dentro 
del término de 30 dias, contados desde el en que tenga 
efecto la publicación de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia de Avila y en este periódico.

Avila 6 de Junio de 4867.=^E1 Gobernador accidem- 
ta l , Valentin Cerbero» 14888

Gobierno de la provincia de Badajoz.
La Secretaría del Ayuntamiento de Malpartida de la 

Serena, dotada con el haber anual de 300 escudos, se 
halla vacante.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 
documentadas al Alcalde de dicha villa en el término 
de 30 dias, contados desde la fecha de la inserción de 
este anuncio en la G aceta  y  Boletín oficial de la provin
cia ; y  para su provisión se tendrá presente el Real de
creto de 19 de Octubre de 1853.

Badajoz 8 de Junio de 4867 =~M. García Sanz.
14£34—3

A yuntam iento constitucional de Cascante.
El Ayuntamiento y vecinos asociados de la ciudad 

de Cascante, en Navarra, previo el competente permiso 
del Sr. Gobernador de ia provincia, anuncian la vacan
te de Médico de uno do lo* dos distritos en que está di
vidido el pueblo, con la dotación anua! do 10.000 rs. vn. 
(1,000 escudos) pagados trimestralmente por la Munici
palidad, y con las demás condiciones basadas en el re
glamento de 9 de Noviembre de 4864 sobre organiza
ción de partidos médicos de la Península.

La población , compuesta de unos 1.000 vecinos, 500 
en cada distrito, es sana y se halla situada á seis kiló
metros de la ciudad de Tudcla.

Los aspirantes se servirán dirigir sus solicitudes y 
relaciones de méritos documentadas al Alcalde que sus
cribe en el término de 30 dias, contados desde esta 
fecha.

Cascante 15 de Junio de 1867.=Martin Enrique de 
Güelbenzu. 14£37

A yuntam iento constitucional de Coria.
Se halla vacante en esta ciudad la plaza de Cirujano 

titu lar, creada por el Ayuntamiento y mayores contri
buyentes , cuya dotación consiste en £00 escudos anua
les satisfechos en la misma forma y plazos que á los 
demás dependientes de este Municipio.

Los aspirantes presentarán sus instancias acompa
ñadas de los documentos que conceptúen necesarios, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento dentro del término 
de 30 dias, contados desde el en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id  ; pudiendo enterarse préviamente de las obligacio
nes que se le imponen en la Secretaría del repetido 
Ayuntamiento, en donde se encuentran de manifiesto 
desde hoy.

Coria £ de Junio de 4867.=*E1 Presidente del Ayun
tamiento, Joaquin Alarza.=*De su órden , Bonifacio Ca
ño , Secretario. 44887

Alcaldía constitucional de Elgueta.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

esta villa, cuya dotación consiste en 365 escudos paga
dos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán presentar sus solicitudes al 
Ayuntamiento de dicha villa en el término de un mes, 
contado desde el dia en que se publique este anuncio 
en la G a c e ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia; advirtiendo que se proveerá de conformidad con 
lo que previene el reglamento para la ejecución de la 
ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto fecha 19 de 
de Octubre de 1853.

Elgueta £3 de Mayo de 1867.=E1 Alcalde, Emeterio 
de Elcoro. 44497—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia^ 

do 2.°—Por el presente y  en v irtud de acuerdo del E xcelentísi
mo Sr. Ministro" Jefe de la Sección cuarta de este T ribunal, se  
cita, llama y  em plaza por segunda vez á D. Manuel Sesé, T eso
rero que fué de la provincia de Málaga en el año de 1842, ó sus 
herederos, cuyo paradero se ignora,á  fin de que en el térm ino  
de 30 dias, que em pezarán á contarse á los 10 de publicado este  
anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y  contestar el pliego  
de reparos ocurrido en el exam en de la cuenta de caudales de 
la  Tesorería de Rentas de la expresada p ro v in c ia , correspon
diente á los 15 prim eros dias de Enero de 1846; en la inteli
gencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1867.— Ignacio Suárez Inclán.
13778—2

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—N ego
ciado 2.*— Por el presente y  en virtud de acuerdo del Excelentí
sim o Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este T rib u n a l, se  
cita , llama y emplaza por primera vez á D. V icente García, 
hijo de D. Juan, Comandante que fué déla  Milicia nacional m ovi
lizada de Requena en los años de 1836 y  1837 , cuyo paradero se 
ig n o r a , á fin de que en el término de 30 dias, que em pezaráná 
contarse ádos 1Q de publicado este anuncio en la G a c e ta , se  
presenten en esta Secretaría general por sí ó por m edio de en 
cargado á recoger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en  
el exám en de las cuentas de efectos y  caudales de tabacos de  
la provincia de Cuenca , correspondientes al año de 1837, ren
didas por el Adm inistrador D. V icente Alba; en la inteligencia  
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M adrid 28 de Mayo de 1867.= I g n a c io  Suárez Inclán.
4 3779— 2

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y 
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de e s
ta capital, se cita , llama y  emplaza por tercer edicto y  pregón  
á D. José María Calvo y  Teruel, director del periódico La. P o
lí t ic a ,  para que dentro de nueve dias que se le señalan se pre
sente en dicho Juzgado á fin de recibirle declaración indagato
ria en los procedim ientos crim inales que contra el mismo se si
guen como autor presunto del delito de desacato grave á la au
toridad del Gobierno de S. M.; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y  rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. - 13907

D. Patricio Bartolomé Flores, Juez de prim era instancia de 
esta villa de Arévalo y  su partido.

Por el presente citó, llamo y  emplazo á Simón Cid Sastre, na
tural (iiie se dice ser de la ciudad de Avila, confinado cumplido 
y  sujeto á la vigilancia de la Autoridad, contra quien se sigue cau
sa criminal de oficio por quebrantamiento de sen ten cia , para 
que en el término de 30 dias se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en dicha causa*, que si 
así lo hiciere se le oirá y  hará justicia; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo en dicho térm ino le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Arévalo 31 de Mayo de 1867 = P a tr ic io  Bartolomé F lo r e s .=  
Por su mandado, Saturnino López. 12862

n  Dimano Gregorio de Frías, Auditor honorario de M a r i n a ,  

Cítiiailéro déla fteal y distinguida Orden española de S , 3  
y Juez de primera instancia cltí esta Ciudad dft Avda y  su par

tÍd°Por el presente se cita, llama y emplaza á Migue! Alonso vc- 
ciño que fué de esta c iu d a d , para que en el de irueve
dias, á contar desde la inserción d e c # y M ”í ° f n "  “
Gaceta déíG obierno, com parezca en P r estafa á
declaración en cáüSá tjüc cdntra «1 mis o erc¡[,j[n¡ent0
D. Jerónimo Marazu la, vecino de ■« - ¿ i  S / 1 * »  a^ c “ re_ 
que dé no ve. ificarlo se continuara aque la, en su tutsenua j 
bfetdía y  le para.r,á el perjuicio que haya lu0ai\ _ p or 

Avila 29 de Mayo dé !ñ 6 7 ;- ll |p .a n o  G: de I r ia s . - I  or man 
dado de S. S., Juan Antonio Nieto.

b . Ihhaliio t e  Jaraiiliilo / « « «  *  Pfímerf* i[>9tímcia espe“ 
cial de Hacienda de esta provincia &c. ,

l’or 01 presente edicto c ito , llamo y empl zo a la P g s o n 3 en 
Wtí’o poder (¡Aíslan dos láminas de la Dcücla corne¡nte <_el o p  
ioti á pápel ;¡o M gtíh iá 'é , hftrilérps .y 20 .252rSUs capita
les respectivos 48:621 rs. y 6 mrsv /  57<97* rs. coin 29, peírtene 
cíenles ?1 Galdido eclesiástico de Pamplona, y  la b y ^ e r a  a las 
otífifS p ii»  fundadas bor Graciosa Aquinarez, H |r n w d o  U s a  í  
v  otroVá >ar"0  de dicho cábííÜ o, ta r a  que en el te rm ita  ae so

Sé igocüradores nume-
ro 2j piso segundo, ó üse de sü derecho en el expediente que se 
Sigue para justifica/ su extravío ; bajo apercibimiento. ^  ^

Madrid 15 dé Junio de l8 6 7 {=Ijgnacio Paez Jaram illo.—!Por 
m andado de S. S ., Manuel María Cardéñaá. 4 4231

J): Ignacio Paez Jaramilloi Juez de primera instancia especial 
de ííacienda dé está pi-óVÜicia. . . . . . . A

í>or el presenté edicto cito, llamo y emplazo al tenfedor dé w 
barbeta' núm. 443, cón qué én é l año de 1824 p íesen to  én Cuen
ca D nrtnueí M apltd  Mttrtinez cuatro escrituras de im posición  
en Ct nsolidacion, im p ortan te  en jÜñtó 4 48¿240 rs.- 7 mrs., p e r te 
necientes á la memoria fundada en la parroquia de la Vila de 
Pozo Am argo, en la provincia de Cuenca, por D. Cristóbal de 
Boedo y  Peréa* para düe ert. el término de 30 días la entregue 
en-este Juzgado, calle de hrocuradorég nutiu 2* piso s e g u n d o  ó 
ácüdá á usar de su derecho en el expediente que se lnstrtiye  
para justifica^ su e x tra v ío ; bajo, apercibimiento.

M adrid i 4 de Jlinio dé 4 8o7:==IgnaCio Paez Jaram illo .= P or  
mandado de S. S., Manuel M ana Cárdenas. 14229

Por providencia de 4 del corriente, dictada á consecuencia de  
pretensión d e í ) .  Julián Sáinz y  ííeT rero, -vecino de esta pobla
ción, presentándose en concurso voluntario prévlos los docü^ 
mentos que exige la le y  para obtener quita y  espera de sus acree
dores, se cita á los mismos para que por si ó por medio de 
apoderados concurran á la junta acordada, y  que ha de cele
brarse en la sala de audiencia de este Juzgado a las doce de la 
mañana del dia 15 del mes de Julio del presente ano con el ob
jeto propuesto por aq u el; bajo apercibim iento de que obstara  
cuanto resulte acordado por los que concurran ó los que dejen
de hacerlo. • ^

Santiago 13 de Junio de 1867.=E1 Juez de prim era instancia, 
Antonio del Rio y  C u esta .= E l Escribano, L. V icente Rey.^

En virtud de providencia del Sr. D. Rafaél de la Puente y  
Falcón, Juez de primera instancia del distrito de Palacio de esta 
corte, y  Escribanía de actuaciones de D. Domingo Vázquez y  
Mon ’ y  para responder á los autos de desahucio que se siguen  
en este Juzgado, se sacan á pública subasta varios m uebles y  
efectos de taberna que se hallan en la calle de B ord ad ores, nú
mero 1, tienda-taberna, los cuales están tasados en 2.533 rs. vn ; 
habiéndose señalado para que tenga lugar el rem ate el dia 28 
del corriente, á las once de su m añ an a , en la audiencia del re
ferido Juzgado. _  .

M adrid 15 de Junio de 4 8 67 .= D om in go  Vázquez y  Mon.
4 4235

D. Jacinto Calleja H ernández, Escribano de actuaciones en 
el Juzgado de prim era instancia del distrito de la Universidad de 
esta corte.

Doy fe que en dicho Juzgado y  por mi Escribanía se siguen  
autos ejecutivos á instancia de D. José Sandoval coDtra 
D. Manuel de Ojeda sobre pago de 1.400 rs. y  sus intereses : en 
ellos se practicó regulación de las costas cauáadas de la que por 
auto de 2 de Abril último se mandó dar vista á las partes por  
término de dos dias á cada una; y  evacuado que fué por el actor, 
se mandó seguir para con el e jecu tad o; habiéndose este ausen
tado de esta corte, é ignorándose su paradero, se acordó citarle, 
como tuvo efecto por'm edio de edictos, para que dentro del tér
mino de lci cero dia se personase á evacuar el traslado; y tras- 
c u n id o  dicho término sin haberlo verificado, acusada que le ha 
sido hi ivbeldía Vo r  E  s<úor, se ha d ctado el siguiente

Auto.— Por acusada la rebeldía á D. Manuel Ojeda ; se decla
ra contestado el traslado que le fué confeiid o  por providencia  
de 6 de Abril último; hágasele saber esta en los m ismos térm i
nos que aquella, y  las sucesivas notifíquense en los estrados del 
Juzgado. De conform idad con lo propuesto por el actor, y toda 
vez que el éjecutado nada ha expuesto en con trario , se aprueba  
cuanto há lugar en derecho la regulación de costas practicada  
por el actuario en 1.* del citado A bril, condenando á las par
tes á estar y  pasar por su contenido. El Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la U niversidad lo mandó y firma en  
Madrid á 13 de Junio de 1 8 6 7 .= J o sé  del Rio G onzalez.=Jacinto  
Calleja.

Lo relacionado más por m enor consta y  aparece de los autos 
de su razón , y lo inserto concuerda con su original com prendi
do en los m ism os, á que me rem ito. Y para que conste y  se in 
serte en los periódicos oficiales, á fin de que llegue á noticia del 
D. M anuel O jeda, pongo el presente en Madrid á 14 de Junio 
de 1S67.=Jacin to  Calleja. 4 4230

En la villa y  corte de Madrid, á 7 de Junio de 4867:
Vistos los autos seguidos en el Juzgado de prim era instancia  

dél distrito de la Inclusa de la m ism a, entre partes, de una Don 
Simón Martínez Abad, y  en su nom bre el ProcuradorD . Manuel 
Tovar; de otra D. Em eterio M inguez, y  en su nom bre el Procu
rador D. Eusebio Casaes y  Castro, y  de otra D. Antonio Pablo 
Baldovino, hoy por fallecimiento de este su viuda Doña Serapia 
Ruiz, y  los herederos que hubiere dejado aquel, y  en su repre
sentación los estrados del Tribunal por su no comparecencia, so
bre tercería de dominio y  prelacion al parador sito en las afue
ras de esta corte, carretera de E xtrem adura, núm. 45; en cuyos  
autos ha sido M inistro Ponente el Sr. D. Francisco Fernandez  
Negrete:

Aceptando los fundam entos de hecho y de derecho que con
tiene la sentencia apelada que dictó en estos autos el Juez de 
prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta corte con fe 
cha 17 de N oviem bre del año próxim o pasado de 4 866;

Fallamos que debem os confirmar y  confirmam os sin hacer  
condenación de costas de esta instancia la expresada sentencia  

, apelada, por la que se declara haber lugar á la demanda de ter
cería deducida por D. Sim ón M artínez Abad en el escrito fo
lio 5 de estos autos, m andando en su consecuencia se alcen la 
retención y  embargo hecho en el parador de la carretera de E x 
trem adura, núm. 15, y  sin efecto el em bargo preven tivo  acor
dado por providencia de 8 de Julio de 4 864 , que se cancelaría  
en ^debida form a, entregándose al dem andante los 1.134 rs. ex i
gidos al inquilino de dicha finca D. Pedro Perez Bustos.

Publíquese esta sentencia de la manera que previene el ar
tículo 4.4 91 de la ley  de Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciam os, m andam os y  firmam os =  Francisco  
Fernandez N egrete .= Joaquin  José C e r v in o ~ J Uan de Cárdenas.

Publicacion.*=La precedente sentencia fué leida y  publicada  
por el Sr. D. Francisco Fernandez N egrete, M agistrado de la 
Saia tercera de esta Audiencia y  Ministro Ponente que ha sido  
en estos autos, estando celebrándose sesión pública en ella hoy  
8 de Junio de 1867, de que yo  el Escribano de Cámara certifi- 
c o .=  José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su original, á que me remito y  de 
que certifico.

Y para que conste extiendo la presente con el V .8 B.° del se 
ñor Presidente , que firmo en Madrid á 4 4 de Junio de 1 8 6 7 .=  
V.* B .°= F ran cisco  Fernandez Negrete.=*José M. de Quintas.

Corresponde á la letra con su oiig inal que obra en los autos 
seguidos en la Sala tercera de esta Audiencia por D. Simón Mar
tínez Abad con D. Em eterio M inguez, Doña Serapia Ruiz, viuda  
de D. Antonio Pablo V aldovino, y  los herederos que hubiese  
dejado el V aldovino, sobre preferencia en el cobho de créditos  
del expresado V a ld ov in o , cuyo pleito existe por ahora en mi 
poder, á que me remito y  de que certifico com o Escribano de  
Cámara de S. M. la Reina en dicho Tribunal.

Y para que conste y se inserte en la Gaceta del Gobierno, 
expido la presente en Madrid á 14 de Junio de 1 S 67 .= José  M.’ 
de Quintas. 4 4232

CORTES.
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. D. MANUEL DE SEIJAS LOZANO.

Extracto oficial de la sesión celelrada el dia 11 de Ju
nio de 1867.

Se abrió la sesión á las dos y media, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Ministro de la Gobernación del Reino participando 
con fecha 13 del corriente mes haber nombrado al señor 
Marqués de Villamagna para el cargo de Alcalde-Cor
regidor de esta corte.

Pasaron á las secciones para nombramiento de co
misión dos proyectos de ley remitidos por el Congreso 
de Sres. Diputados, á saber:

El de autorización al Gobierno para la concesión sin 
subvención del Estado de un ferro-carril de Alicante á 
Orihuela y Murcia.

Y el también de autorización al Gobierno para la 
concesión de un ferro-carril desde Jerez á Bonanza.

Pasó á la comisión general de presupuestos el de in
gresos del Estado correspondiente al año económico de 
1867 á 68.

El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Apolinar 
Suárez de Deza participaba su marcha de esta corte.

Pasaron á la comisión de peticiones una exposición 
de D. Lorenzo^ Martínez de Dueñas pidiendo al Senado 
se sirva admitir el recurso que formula en queja de las 
sentencias pronunciadas por la Audiencia de G ranada y 
por el Tribunal Supremo de Justicia en los pleitos que 
ha seguido sobre provisión de un patronato de legos; y 
otra exposición de Doña Olalla Fragoso y Atienza su
plicando al Senado se sirva aprobar el proyecto de ley 
que remitió el Congreso de los Sres. Diputados conce
diéndola una pensión de 3.000 rs. por haber fallecido su 
padre D. Agustín, Médico titular que fué de Ja ciudad de 
Mérida, á consecuencia del cólera-morbo.

Fué aprobado sin debate alguno el dictamen de la 
v h - v L X  exámen de calidades que había quedado so- 

Z°mu  meM  en la sesión anterior, relativo á las del se- 
Sor D Andrés Laeso do la Vega, Conde de Casa-Ga,

1¡n EÍ Sr. CALDERON c o l e a n t e s : Sr. Presidente,

PÍdEiaSrapRESIDENTE: ¿Para qué?
El Sr. c a l d e r ó n  COLEANTES ; Para dirigir va

rias p r e g u n t a s  al G o b ier n o  de S M.

x i , Ormino, y el Senado sabé que no hemos

necesidad y%H el deber de ílaihar ¡a atención del 5enft- 

d° c ín ^ r r e a lo V la  TeTlIam ada da autorizaciones, el

zaeiones. Ha hecho uso de ellas emitiendo tita)*» de la
Üeuda pública para darlos en garantía de dinero tomado ueuoa puuiioo p dado c u e n ta a ]0S Cuerpos
C o le g is la d o r e s  c o m o  debe d a r s e ;  s e  h a  l im ita d o  á decir: 
¡ h e  to m a d o  ta l c a n t id a d  á ta l precio ;»  p ero  lo s  Cuerpos 
C o l e S d o r e s  n o  t ie n e n  c o n o c im ie n t o  a lg u n o  , y tienen  
d e r e c h o  á t e n e r lo ,  d e  la s  c o n d ic io n e s  c o n te n id a s  en  ese

comíátOi , Gobierno de S. M. si tiene incon-
Pregunid,- Pu,( < cumpiiendo con el deber que le ¡in

veniente en remi.- , ¡a literal oculta®.
pone esa ley d« h“ ^ ¡ . « t a s .  delos contratos cele- do el nombre de los contra... _ og emitiendo títulos 
brados paTa la adquisición de iu* ^resunta 
de nuestra Deuda. Esta es la prime u gena¿0 e¡ ex

8.* Si tiene inconveniente en traer a. x-
tmdiente que motivó la devolución de una ,.* za nada 
ménos que de %0 millones de reales prestada uarala 
in s tru c c ió n  de un ferro-carril importante

ñ ‘ *5* tiene inconveniente asimismo en traer al Se
nado el expediente que motivó la anulación dé la venta 
de Una dehesa, con cuya anulación se han perjudicado 
los intere=es de la n a c ió n , según yo tengo entendido, en 
Yn -n refrío ; venta que estuvo hecha en favor
2  V ™  Sr “  . d «  d ,  >{» . í « d . , por lo cual ha* 
toe" decoro del Cuerpo está interesado en que ese expe-

dÍ® Debo a d v S 6q t í ’en^lY ontrato de la devolución de 
los S  millones
de 7  " ú l n ú ^ t ^ m o  v se v i?  si en él se ha procedido 
con ju stic ia , ó si han influido Ó° no creo, otra clá-

Se V  pregunta.CI° s f  tiene inconveniente dej mismo mo
do en remitir el expediente en cuya virtud se‘ entrega
ron 30 millones á una sociedad, a cuyo frenteuc halla
otro Sr. Senador tam bién de la m ayoría. _ ■

Si el Gobierno se presta á remitir los expedientes in
dicados, que no se rozan para nada con la política, que 
son de interés material, yo lo celebrare y le daré gra
cias : si no lo hace, usaré del medio que me concede el 
reglamento para que esos expedientes vengan y sean dé-
Indamente examinados. ____ _

El Sr Ministro de la GOBERNACION: El Gobierno 
se ha hecho cargo de las preguntas formuladas p o r /  
Sr. Calderón Collantes, y dara de ellas conocimiento, 
como es justo , á los Sres. Ministros de Hacienda y de 
Fomento, á  quienes especialmente se entiende que van 
dirigidas las mencionadas preguntas. , ,

El Sr. Ministro de Hacienda se apresurara a contes
tar al Sr. Calderón Collantes, y lo mismo hara el señor 
Ministro de Fomento. Es lo que por el instante actual
podemos decir á S. S. , .’v

Prévio anuncio del Sr. Presidente, juro^tomo asien
to en el Senado é ingresó en la sétima sección el señor
D. Asfustin Braco. , ,

Se anunció que el Sr. D. José Mana Huet ingresaba
en la primera sección.

ÓRDEN DEL DIA. i

¡ Votación definitiva dd proyecto de ley trasladando á loS 
Jueces de. paz las atribuciones judiciales de los Alcalaes 

y sus Tenientes.
Verificada dicha votación, resultó aprobado el refe

rido proyecto por 101 señores que dijeron si contra uno
: que dijo no.

Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al 
Gobierno de S. M. para otorgar en subasta publica la 
concesión del ferro-carril de Granollers á San Juan de 

las Abadesas.
Verificada la referida votación, fué aprobado el cita

do proyecto por 84 votos contra uno.
Votación definitiva del proyecto de ley autorizando al 
Sr. Ministro de Estado para que pueda verificar vanas 

trasferencias de cridito.
Verificada por último la referida votación, quedó 

aprobado el proyecto por 97 votos, total de los señores 
que tomaron parte en ella.
Discusión del dictamen relativo al proyecto de reforM 

del reglamento de este alto Cuerpo Colegislador.
Leido dicho proyecto; se dió cuenta asimismo de lf 

siguiente enmienda: 0
«En cumplimiento de los artículos 96 y 436, pido al , 

Senado se sirva acordar la siguiente enmienda:  ̂ _
»Se suprime el articulo único, que se sustituir» 

con el párrafo que precede al reglamento.» «EÍ Senado, 
en uso de la facultad que le concede el art. £8 de la Cons
titución, ha acordado formar el siguiente &c.»

Palacio del Senado 47 de Junio de 4867.=E1 Mar
qués del Duero.»

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Marqués del Duero tiei 
ne la palabra para apoyar su enmienda. '

El Sr. Marqués del d u e r o :  Señores, en 4863 se 
estableció una corriente liberal tan fuerte, que^derroco 
un Ministerio que era muy liberal. Se presentó la fór
mula de una legalidad común, y nádie se atrevió á ha
blar en favor de la reforma del reglamento: hoy se ha 
querido indicar esa idea, y se ha creído que era mas fá
cil y ménos peligroso hacerla por medio de la mayoría. 
En el año de 4866 seguíala misma corriente cuando yo 
tuve el honor de proponer que se reformara lo relativo 
al debate de contestación al discurso de la Corona. • 

Sobre esto se me ha querido hacer un cargo, y debo 
explicar cuál fué mi objeto al formular aquella proposi
ción. Yo habia tenido el honor de ocupar aigunos anos 
el puesto que hoy tan dignamente desempeña nuestro 
respetable Presidente, y no pude ménos de observar ei 
tiempo que se invertía en esa discusión, y que gran nu
mero de Sres. Senadores que venían de las Provmcl 
haciendo grandes sacrificios se marchaban ai ver que 
se presentaban proyectos de ley; y con este ni°tivo ^ 
deseo era seguir la práctica del país mas liberal q 
puede tomarse por modelo, y en esa parte yo aP1j0l;)a 
lo que propone la comisión, c o m o  aprobaría iguaime 
si se votase por artículos algunos de ellos. Ademas, c p 
la idea de esa reforma iba también envuelta la de qu 
el Senado se ocupase todo el tiempo posible de los pre
supuestos. .

Se nombró una comisión compuesta de todos ios 
matices políticos, y de una individualidad que no per
tenecía á ningún partido. El Senado acordó que nos 
ocupásemos de todo el reglamento, y así hubimos de ha
cerlo; procuramos inquirir qué Sres. Senadores to
marían parte en el debate, y los llamamos á la comisión 
para que nos auxiliaran y poder conocer de esta mane
ra mejor las modificaciones que estaban en el espíritu de 
la mayoría del Senado. Asistieron algunos; pero otro? 
quisieron debatir la cuestión ante el Senado, y creo se 
recordarán los rudos ataques que sufrió la comisión; y 
tampoco se olvidará que esta dijo que no se trataba de 
una cuestión de partido; que vinieran todas las enmien
das y modificaciones que parecieran oportunas, y que se 
aceptarían las que se creyesen convenientes. \

Se admitió la mayor parte de lo que proponíamos, a 
la vez que la comisión aceptó lo que el Senado turo por 
conveniente.

¿Qué es lo que ha sucedido con la comisión actúa}? 
No hay en ella representada más que una opinión polí
tica, y se ha empezado infringiendo el reglamento; pues 
el art. 436 dice que para alterar ó suprimir algunas de 
las disposiciones de este reglamento se guardarán los 
trámites que en el mismo se establecen para las propo
siciones de proyectos de ley, sin que en otra forma .m 
caso pueda prescindirse de su estricta observancia; y n0 
comprendo cómo la comisión ha prescindido de este-ar
tículo no proponiendo la ámplia discusión que se deter
mina en el artículo que trata del debate respecto á los 
proyectos de ley, y que dice se discutirá primero la to
talidad y luego se pasará á los artículos. _ ;

Y no se pueden eludir estas disposiciones dicienao 
que el asunto es urgente, porque no será fácil su apli
cación en esta legislatura; podrá ser para la 0 r̂ a u{ 
entónces podremos discutirlo, ó bien principiar su dis
cusión ahora, y luego continuarla como se hizo en e 
año 46. . .

Se ha dicho para fundar esta reforma que la opimo® 
pública la reclama, y no sé dónde se ha visto esa opi-* 
nion pública, que ciertamente no habrá sido en la pren
sa, pues la de oposición está muda como se quiere qu« 
quede la del Senado, que hoy es una y mañana sera 
otra.

Las palabras del Sr. Roncal i al apoyar su Pr°P°?í¡ 
cion envolvían un cargo gravísimo al Senado con J 
que dijo el Sr. Ministro déla Gobernación, y con las
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menos gravea del decreto de disolución, en el que se di
rige un c^rgo al Senado que no puede ser más ofensivo 
ni afectar más á la h o n ra  y dignidad de este Cuerpo, 
pues hay un párrafo en el que se acusa  al Senado hasta 
lie faltar á las exigencias de la cortesía y del decoro; y 
me parece ver la p lum a que ha  escrito esto ,  si bien no 
sé cuándo se h a  podido n o ta r  semejante  falta en este 
Cuerpo, sin con tar  con que no era generoso ni noble 
herir á los Diputados que se m arch ab an ,  á la vez que es 
nn atentado insu l ta r  así al oR0 Cuerpo Colegislador.
Esas palabras necesitan unLa explicación, pues están con
signadas en un  docum en to  qUe h a  visto la nación e u -

tera;
El Sr. Ministro de la Gobernación-, q¡ ué iros citaba el 

otro di'?v, no sé con que o p o r tu n id ad ,  las prácticas del 
Pagamento  ingles, no tenia, en cuen ta  sin d iida  que 
con esta reforma no puede la minoría  juzgar  convenien
temente los actos del Gobierno^ y aun  podríamos darnos 
por contentos si después de esto quedase á la m ayoría  
la independencia necesaria; pero no es así-.

Todos los Sres.  Senadores podrán  recordar  el discur
so del Sr. Ministro de la Gobernhcion pronunciado  el 
dia 8 de A Dril, en que nos decia que todos fuera  de aquí 
eramo/s iguales á los demás; es decir, que los legislado
res del país no tienen diferencia a lg u n a  de loS demás; y 
también S. S. atacó de u n a  m ane ra  que no quisiera re
cordar á una  clase que todo el país l lama dignidades de 
la milicia, y yo h u b ie ra  deseado que la comisión al h a 
blar de palabras m al 'sonantes, refiriéndose á los Sres. Se
nadores, hubiera, tenido también presentes á los Sres. Mi
nistros, pues esto era  lo m ás justo.

También el Sr. Ministro de la G o b e rn ac ió n , contes
tando al Sr. Calderón Co 11 antes  nos habló en cierto 
sentido de los R epresen tan tes  del p a í s , y creí ver  e n 
vuelta  una  especie de am enaza  en aquellas palabras; tal 
vez S. S. no consideraba que nosotros somos R epresen 
tantes del p a í s , como no pueden m énos de Isbrio los 
Grandes de E spaña ,  las a ltas dignidades , capital istas y 
propietarios que t ienen’ asiento en este alto Cuerpo. 
También tienen su m a  g ravedad  las palabras del Sr.  Mi
nistro de la Gobernación en lo referente  á  las causas 
que nos habian 'conducido á la siUiacion política en que 
el país se encontraba  al o cupar  el poder el actual Gabi
nete ; y seguram en te  que  si fuésemos á exam inarlas  de
tenidamente no las encon trar íam os donde dice S. S-., y 
tal vez halláramos que u n a  de las causas que llevaban 
la perturbación á los án im os era el que periódicos m o
nárquicos dinásticos, ó que así m  l lamaban , consigna
ban ideas democráticas,

Todos esos cargos lanzados por el Gobierno se con
testan con una  estadística m u y  seh'cilla: en nueve  años, 
á contar desde el año 1857 ai $5, el Gobierno lia p resen
tado l i o  leyes, el Congreso h a  remitido £63, y  solo f e  
proposiciones de Je  y h a n  sido p resen tadas en ’ei Senado.
E n  esos nuevo años h a  habido 15 interpelaciones, a lg u 
nas de ellas bien in o c e n te s ; 239 fcntniendas; h a  habido 
727 sesiones y 927 dias sin les ión  por falta de asuntos* 
no habiéndose suscitado m ás que 28 cuestiones pr’éviás, 
lo cual demuestra, que el Senado ha  sido su m a m e n te  
parco en hacer uso del derecho de inieiatíVa que tiene 
por el reglamento. No desconocía el Sr. Ministro de la 
Gobernación en el discurso á  que m e he  referido lá 
prerogativa del Senado ;  pero al mismó tiempo juzgaba 
que era necesario el asen tim ien to  del G obie rno ,  y esto 
no es así de la m an e ra  absoluta  que lo decia S. S. t ra 
tándose del r e g la m e n to , y  así se h a  c-cniprendido siem
pre ; y en e fec to > de este modo lo entendió la comisión 
formada para  la re form a que he  m encionado yh ,  no 
pensando el Gobierno tampoco en acudir  á la comisión, 
no obstante  que contaba  g randes  oradores en su seno; 
y del mismo modo sucedió en 1846 siendo Ministro de 
la Gobernación el Sr. Marqués de P i d a l ; y en el año 1847, 
que era  Ministro de la Gobernación nuestro  dignísimo 
P res iden te ,  g uardó  tam bién al Senado la consideración 
de no to m ar  par te  en los debates que d u ra ro n  de 42 á 
15 dias, tom ando  la palabra  el Sr. Bravo Murillo, que 
era Ministro de Gracia y Justicia , en lo relativo á la vo 
tación por b o l a s , y esto con grandes salvedades. ¿ Po r  
qué no ha seguido esta política el actual Gabinete ?

Se comprende perfec tam ente  que es suya  la inicia
tiva por lo que nos decia despucs de apoyar su propo
sición el Sr. Roncali ,  que me perm it irá  decirle que yo 
en su lugar h u b ie ra  re tirado la proposición después de 
oír lo manifestado por el Gobierno.

( Hay que n o ta r  que en la actual  reforma se echa de 
ménos un párrafo que antecede al reglamento , y que se 
ha  cuidado en otras ocasiones de consignar; pues aun  
cuando al hacer u n a  reform a se h a y a  padecido cual
quier olvido, en este pun to  h a  bastado la indicación de 
un  Sr. Senador  pa ra  repararlo.

Y bueno  seria saber si h a  sido ahora  un  olvido ó si 
es que en adelante el Senado no tend rá  el derecho de 
h a ce r  su reglamento.

No es m énos  g ráv e lo  que pasó en el otro Cuerpo Co
legislador discutiendo el Sr.  Ministro de la Gobernación 
con el Jefe de un  nuevo partido que se a u m en ta  y crece 
de dia en dia con la protección del Gobierno, y que pa 
rece u n a  vanguard ia  empujada por los vientos de la 
R ápita .

Este h om bre  político h a  expuesto su program a que 
abraza  cinco puntos,  de los que no he visto impresos más 
que  cuatro,  que son reform a de la Constitución, reforma 
del_ Senado, descentralización (á su m anera) é incom pa
tibilidades, y cualquiera creería  que lo primero que h u 
bo de h a ce r  el Gobierno de S. M. fué combatir  ese p ro 
g ra m a  defendiendo la Constitución y el Senado; pero no 
fu é así; guardó silencio sobre estos dos p u n t o s , y sola
m en te  preocupó al Sr. Ministro de la Gobernación lo re
lativo á incompatibilidades.  ¿Qué significa ese silencio? 
¿Está  S. S. conforme con ese programa? Esto necesita  
explicarse.

Voy ahora  á ocuparm e del dictamen de la comisión, 
a u n q u e  sea ligeramente, examinado algunas de las fases 
en q ue puede considerarse .

'Facultades del Presidente.  Todos tenemos seguridad 
do que nuestro  dignís imo Presidente  no h a rá  uso de 
esas facultades que la cornision le concede, porque cuál 
se r iada  situación del Presidente  que digera se retirase 
u n a  pa labra  que después se hiciera ve r  no liabia hab i
do razón para  ello; porque, señores, no siempre se p u e 
de oir con claridad desde la Presidencia  lo que se dice, 
y tam bién cabe el equivocarse en la apreciación que 
se h ag a  de las palabras.

Se dice tam bién que la mesa cuando se le haga  u n a  
gregunta ,  por supuesto por escrito, contestará  ó no;  y 
esto no es costumbre entre  personas bien educadas, y 
no lo puede hacer n ingún  Presidente  de esta Cámara, 
pues cuando se recibe u n a  carta  siempre se contesta  
á  ella.

Sesión secreta.  E n  el reglamento  hoy  vigente se em
pieza por decir que en las sesiones secretas se resolve
rá  como cuestión prévia si en efecto h a  de tra tarse  en 
secreto de aquel asunto; pero con el proyecto que hoy 
se propone se aum entan  los casos en que puede haber  
sesión secreta,  y se dice que t ratado u n a  vez un  asunto 
en  sesión secreta ya no puede hablarse de ello en p ú 
blica.

Yo no creo que en el ánimo-de los señores de la co
misión esto el que eso sea el p r im er  paso para  que to
das las sesiones sean secretas;  pero dado ese paso, pue
den irse formando hábitos y concluir por decirse que no 
es tan malo que las sesiones sean secretas.

En el art. 41 se presenta u n a  cuestión sum am ente  
grave,  pues no podrá exigirse que v éngan los  Ministros 
(pie desaparecen de ese banco siendo susti tuidos por los 
Comisarios; y no está demás recordar que según el E s
ta tu to  Real los Comisarios solo iban al E stam ento  de 
Proceres para  un  asunto  de terminado y siempre no m 
brados por Real decreto, y sin embargo jam ás tuvo lu 
gar esto que entonces podía explicarse  perfectamente, 
porque ardia  la guerra  civil y era preciso ocuparse de 
ella; pero hoy no son iguales las circunstancias ,  y a b r i 
go la confianza de que el ilustre Duque de Valencia no 
m an d a rá  aquí á los Oficiales de su Secretaría  á que dis
cutan  con los Generales que se sientan en esta Cámara, 
ni  lo ha rá  el Sr. Ministro de Gracia y Justicia  recordan
do que aquí se sientan los primeros Magistrados del país 
y  los hombres que han ocupado los primeros puestos de 
la  Administración, todos los que así como los G en era 
les estamos casi siempre al lado del Gobierno, pues solo 
c ircunstancias m uy  graves pueden colocarnos en la 
oposición.

¿Y para qué se necesitan los Comisarios en u n a  Cá
m ara  dortde hay tantas i lus traciones?  Adem ás ,  hay  en 
este pun to  de los Comisarios u n a  c on trad icc ión , pues 
m ien tras  para  los proyectos de ley se establecen se dice 
que para  las interpelaciones,  cuando el Gobierno ten 
drá  tal vez que responder de un abuso ó haber  faltado 
á la ley, entonces elige á un Senador que podrá  carecer 
de los datos necesarios para contestar.

Secciones, comisiones. I lubo la cuestión el año de 
4o respecto á este punto; y yo, señores, comprendo la 
comisión nom inadora  que entonces se p r o p u s o ; pero 
después hemos visto que se ha hecho cuestión política 
del nom bram ien to  de todas las Comisiones hasta  la de 
calidades. Y por o tra  parte  el nom bram iento  de las co
misiones por el Senado es cási imposible en la práctica, 
porque nádie desconoce las dificultades que hab rá  para  
nom brar de repente 14 ó 21 Senadores cuando se trate  
de dos ó tres comisiones;  y si a lguno se excusa por en 
fermedad ó ausencia ,  hab rá  de reunirse  el Senado para  
su reemplazo; de m anera  que el resultado será que el 
nom bram iento  de las comisiones pasará  de esc banco (el 
del Gobierno) á la mesa. Pero  se nom bran  esas comisio
nes,  y se dice que deliberarán á puerta  cerrada. ¿Qué 
es esto, señores?  ¿ P o r  qué no se han  de ver  los expe

dientes de las leyes? ¿No h ay  que pedir m uchas  veces 
docum entos  al Gobierno? Pues  eso n a tu ra lm en te  le h a 
ce el Senador  de la oposición. Asimismo tampoco com
prendo por qué no se permite ren u n c ia r  al individuo de 
u n a  comisión nom brada  acaso sip b u  conocimiento, 
pues no hay  n in g ú n  medio pai'a obligarle á a c e p ta r , así 
como no lo h ay  pitra obligar á un  Senador  á venir  á es
te sitio.

Decia el Sr. Marqués de R oncad  qus era íhénester 
que el presupuesto  se discutiera con u n a  grande ampli
tud. ¿Y en qué se funda S. S. para creer que el presu
puesto será mejor discutido en adelante'? Da ventaja  que 
se da esqüe  m iér t trásque  á fin proyecto de ley para con
ceder u n a  pensión de dos artículos se le pueden poner 
cuatro enmiendas, al presupuesto de un  Ministerio no se 
le pueden poner m ás que dos sin 'e m b a i ó  dé bou tener 
alguno, como ei de Hacienda, setenta y tantos capítulos 
y  ciento bíneuenta  y tantos artículos, ó como el de Guer
ra, 41 capítulos y ochenta  y tantos artículos. Pues todo 
esto se discutirá  con solo dos enmiendas, sin que las de
más merezcan ni siquiera los honores de la lectura; y es 
singular-, señores* también que t ratándose de los presu
puestos be d iscutan  las enmiendas q.ue más se separan; 
es más, lo absurdo, lo que no ha  de ser aprobado, y res
pecto á los demás proyectos las ménos distantes del dic
tam en  de la comisión. No entiendo la razón de esta di
ferencia.

De las interpelaciones y pregunta*  bolo diré que yo 
n u n ca  he usado de esta inic iativa; pero, ahora  que se 
c ierra lá p u e r ta  anuncio  al Sr. Ministro de Fom ento  que 
pienso dirigirle cuatro interpelaciones. ¿A qué se red tu
cen, en efecto, en adelante  las interpelaciones y p reg u n 
tas? A h aéer  un mfemorial al Ministro, que so.lo pasa
rá  á las Secciones epándó se t raté  "de cobaS qué importen 
poco al GobiérnO. F u e ra  de este caso será imposible 
•aéúbar á los Ministros.

El art. 90 dice que los proyectos remitidos . por ni 
Gobierno y el otro u uerpo  Uolbgislhdbf sé reproducirán  
en le, ciguibnte legisla tura;  pero no establece lo mismo 
en cuan to  á  los que h ayan  sido presentados por los Se
nadores. E l  Senado recordará  que la ley de aguas ocu
pó á la C ám ara  tres  legislaturas * y con ese motivo prcG 
pusimos que en está clase dé asuntos las comisiones p u 
dieran  trabájáé  en su exam en duran te  la  c lausura  de 
CóHés. I g n o r o , p u e s , por qué se ha  establecido la ex
cepción indicada en cuanto  á  los proyectos iniciados por 
los individuos de este Cuerpo. Tampoco puedo aceptar 
la  variación ío rm ulada  en el art.  77, con arreglo al cual 
á las 24 horas  de presentado u n  dictámen puede 
discutirse ,  siendo así que en el otro Cuerpo be hati 
señalado seis dias de ántebioridád páita lá discusión de 
todo proyectó présehtádó en la C á m a ra .¿ P o r  qué no se 
dejan los cuatro dias del reglamento actual ? Si el asunto 
es de poco i n t e r é s , nada  importa  que esté sobre la me
sa a lgunos dias más; y si es de m u ch a  impbrtanciá* debe 
dejarse bastante  tiémpo para  estudiarlo.

É n  ítn * se ñ o re s , creo que si en tráram os en u n a  dis
cusión artículo por artículo , iríamos conociendo los er
rores y olvidos que h ay  en el proyecto de reforma^ por 
lo cual juzgo que la conveniencia e&igé que exam ine
mos con la detención debida la grave cuestión^ que en
c ierra  la r e fo rm a -; y en este concepto importa  á la ho n 
ra y á la dignidad del Senado que después de los cargos 
g raves lanzados por el Gobierno sobre este Cuerpo en*- 
t remos en u n a  discusión amplísima del asunto  que nos 
o c u p a , y que esta reforma no lleve el sello de la ilegali
dad qüe llevaría si se vo tara  como la comisión h a  p ro 
puesto. ,

El Sr. Marqués de R O N C A L i :  El Senado recordara  la 
tem planza  y moderación que resaltaban en el discurso que 
p ronunc ié  en apoyo de la proposición de reforma del re
glamento que h a  dado lugar  al actual deba te ;  mi p ro
pósito, como el de mis compañeros, estaba exento de to
do espíritu de partido; nos an im aba  solo u n  pensam ien
to encam inado á p rocura r  el bien del país , mejorando 
el resultado en la p ráctica  de estos Cuerpos Colegisla
dores : ese espíritu no nos h a  abandonado, y es el mis
mo que nos ha  dirigido en nuestras  tareas. Piemos queri
do consignar adem ás el m ay o r  respeto al actual regla
m ento  en cuanto  era conciliable con el proyecto de mo
dificar u n a  parte  del mismo. (Rumores.)

Señores,  la verdad de esta proposición quedará  pe r
fectamente demostrada cuando entremos en el fondo de 
la discusión. Y hem os hecho m ás .  Habíamos p resen ta 
do un proyecto total de reforma , para  cuyo exam en se 
nombró una comisión por el S e n a d o , de la que forma
mos parte  todos ó cási todos los que presentamos la pro
posición; pues bien : en nuestro  depeo de conciliar h e 
mos sus ti tu ido , al form ular  el dictámen pendiente  dé la  
deliberación del S e n a d o , el texto literal ín tegro de las 
disposiciones que rigen en el dia á las que nosotros h a 
bíamos traido , habiendo quedado únicam ente  las espe
ciales que yo reconozco son de altísima importancia.

E n  tal estado de cosas, el Sr. Marqués del Duero ha  
dicho m uy  poco en apoyo de su enm ienda  , y ha  hecho 
un  análisis detenido de cási todo el reglamento, lo cual, 
en opinión de m uchos  Sres. S e n a d o re s , lleva consigo 
implícitamente  el apoyo de aquella;  pero ántes de h a 
cerlo S. S. h a  dirigido cargos m uy  graves al Gobierno 
y al hum ilde individuo de la comisión que os dirige la 
palabra. Analizando S. S. mi discurso anterior, dijo que 
yo habia  censurado á S. S. por haber  sido el iniciador 
de la úl t im a reforma. No fué cargo lo que yo hice á S. S.; 
cité su reforma como un  hecho entre  otros varios p re 
cedentes que aduje en apoyo de mi proposición, y sin 
e m b arg o ,  ¡cosa s ingu lar ,  señores 1 la l imitación que 
S. S. proponia  en la discusión de la contestación al dis
curso de la Corona, esas proporciones mismas que S. S. 
quiso darle  son las que nosotros presentamos. Así es 
que S. S. h a  hecho en su discurso una  concesión im p o r
tantísima que debe quedar co n s ig n ad a , á s a b e r : que 
S. S. está  conforme con a lgunas de las modificaciones 
propuestas .  De otras h a  dicho que habian  sido insp ira 
das por la pasión política. ¿Y  por qué?  ¿Es tam os acaso 
tan  desprovistos de experiencia que hayam os de desco
nocer que los que hoy somos mayoría  podemos ser m a
ñ a n a  minoría  ? S. S. se equivoca al a tr ibuir  ese móvil  
i  la -comisión ni al Gobierno.

Pero  el Sr. Marqués del Duero h a  manifestado u n a  
3osa m uy  importante .  Se ha  dicho fuera  de aquí qiie es
te reglamento ahoga la discusión; que esto es sojuzgar 
la m in o r í a , y el Sr. Marqués del Duero no ha  podido 
ménos de declarar  que "esta reforma lo mismo va con
tra  la minoría  que contra  la m ayor ía ,  lo cual es verdad 
hasta  cierto punto. Este proyecto no es un  dogal puesto á 
la m inor ía ;  su objeto es poner límites á la m ayoría  pa
ra que nunca  pueda excederse, incurr iendo  en los peli
gros de que se quejaba el célebre R oyer Collard, cuyas 
palabras son de la m ayor  importancia. Habia en efecto, 
señores, en F ran c ia  u n a  C amara mas realista que el Rey, 
u n a  Cámara reaccionaria ,  la Cámara de 4815, que qui
so imponerse  al Monarca,  dando lugar  con esta p re ten 
sión al famoso golpe de o de Setiembre de 4816. ¿Y por 
qué sucedía eso? P u es  vais a oír la opihion de Royer  
Collard,  cuya grande autoridad nádie podrá poner en 
duda. (Leyó.) j Im portantís im a concesión la que ha hecho 
el Sr. Marqués del Duero! Esto no es un  dogal puesto á 
la m in o r í a ; esto lia sido dirigir út i lm ente  el curso de 
los debates en provecho de todos y en bien del país.

P re g u n tab a  el Sr. Marqués del Duero dónde está la 
opinión pública que impulsaba á J a  reforma, y añadía 
S. S. que  no será en los periódicos', que en los actuales 
m om entos  están mudos. Pues  yo le citaré á S. S. uno, 
modelo de decoro y buen juicio, que no está con la si
tuac ión  moderada, en el cual se clama incesantemente  
por que acaben esos pugilatos de las Cámaras, esa lucha 
que perjudica  á todos sin provecho a lguno para  el país, 
y en el que en estos mismos dias he leído que estaba 
conforme con a lgunos puntos  de la reforma.

Aquí tiene S. S. la opinión pública; y si otros perió
dicos no quieren en tra r  en el exámen de esta cuestión, 
no será porque haya u n a  prohibición que se lo impida, 
pues las prescripciones de la ley de im pren ta  no se opo
nen á que traten  de este asunto.

Ha preguntado S. S. por qué hemos presentado esta 
reforma, y°ha dicho que sin duda  ha  sido obedeciendo 
un  m andato  del Gobierno. Se equivoca S. S.: el Gobier
no pudo m u y  bien en el decreto de convocatoria  de 
Cortes hacer  las manifestaciones políticas que creyó 
convenientes;  pero yo en nombre de mis compañeros 
ligo que no reconozco poder h um ano  al cual venga á 
isclavizar mi voluntad  : yo, que cuando he tenido que 
m mbatir  de frente á un Gobierno he sacrificado una  al
tísima posición, no recibo la ley de n ingún  Gabinete;  y 
por otra  parte  no hay  un  Gobierno tan olvidado de su 
propia dignidad que viniera á hacernos proposiciones 
indignas; y si lo hubiera,  nosotros no daríamos lugar  á 
que^pronunciase la segunda p a la b ra , sea cualquiera la 
respetabilidad de los Sres. Ministros.

Pero  dice el Sr. Marqués del Duero que ha  habido 
amigos del Gobierno para p resen ta r  este reglamento.

Pues  yo le diré á S. S. cómo encontró el Gobierno 
esos amigos. El Gobierno, inspirado por un  sentimiento  
de conciliación, abandonó un proyecto que creyó que no 
debía ya resucitarse, ó sea la reforma de los reg lam en
tos de las Cámaras por medio de una  ley, juzgando más 
conveniente hacerlo dentro de las condiciones que á 
cada Cuerpo m arca la Constitución.

Sin embargo, la escuela que establece la necesidad 
de u n a  ley para  la formación de los reglamentos de las 
Cámaras no carece de fundam entos de s lida doctrina y 
principios, pues solo cuando en esos reglamentos se con
tuvieran  disposiciones reglamentarias de un orden ulte
rior  seria rechazable la doctrina: pero no cuando se t ra 
ta  de la parte  esencial, que es el descnvolvhnicnto de las 
prcrogativas constitucionales; entonces, señores, se en 

cuentra  lá Cámara en un  continuo contacto con e i  po- 
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Y entonces, t ratando dé establecer disposiciones que 
obligan á una  y otra parte  sin que concurra  á s u  e.abo- 
racion el poder mismo que ha  de quedar obligado, se 
tropieza con un grave obstáculo.

No es, pues, una escuela de capricho y absolutismo 
la qpe sostiene esta d o c tr in é  . .

Sin embargo, yo hago el sacrificio de mi opimon par
ticular favorable á ella al ver que el Gobierno no cree 
conveniente seguirla por ún sentimiento de patriotismo
que reconozco y dió á conocer.

De aquí, señores, que en el contacto político y fre
cuente que ,debe haber  entre los Ministerios y la mayo
ría naciese hace m úcbos meses el pensamiento de íeior- 
m a que ahora  se presenta. .•

Así es que este reglamento fue preparado y redacta
do hace m ucho  más tiempo del que el Sr. Marques del 
Duero supone, y después ha  sido objeto de mucho estu
dio y deliberación en lá admisión, y por consiguiente  
no ha  habido 'la  precipitación que S. S. lia indicado, ino, 
señores, no somos nósotroS hom bres  que nos prestamos 
á recibir instrucciones de un Gobierno: él mas humilde 
soy yo; y si de algo ile pecado siempre* es de a lguna  fir
meza ó inflexibilidad de carácter.  r

DespueS de esto h a  descendido el Sr. Marques del 
Duero al exámen in terno de las disposiciones del regla
mento. Difícil es seguir a S. S. ahora  en este terreno, y 
yo habré  de limitarme ¿ las observaciones más pr inci
pales.

Ha llamado la atención de S. S. la ausencia do los 
Ministros;.Señores, ,^quí se consigna lo mismo que esta
blecía el Esta tu to  R eál;  álii sé necia qüe podrían asis
tir los Ministros que no estuvieran revesados del ca
rácter  de Senadores.  En cuanto á la obligación de asis
t ir  la hemos suprimido para  vigorizar la acción del Go
bierno. ¿Es en efecto,} señares* conveniente que se halle 
constanténiénte  aquí él Cortejo  He Ministros cuando 
debia estar en otra parte  despachando asuntos de grande 
importancia? ¿Cabe tampoco por ven tu ra  en la buena  fe 
que cuando se trate  de un  negocio de g ra v ed a d , en vez 
de venir, el Ministro mande al Comisario? Y respecto al 
Comisario, ya  dije al apoyar la propoSiCioh .que esto no 
es nuevo en n u es t ra  país. „ y ahora  añadiré  que no es 
fundadÓ,él temor deL Sr; Máraqés del Düéro al suponer 
qüe puede ven ir  un  Oficial de Secretaría  a discutir  con 
un  Capitán General de ejército. No , s e ñ o re s , vendrán  
funcionarios de alta categoría, como sucedió en tiempo 
del Conde de Toreno ,  pues no es posible presum ir  que 
un Ministro en nom bré  *de S. M. m ande aquí n in 
gún  funcionario  de inferior categoría. Y no es precisó 
consignarlo en el reglamento, pues basta  el principio ge
nérico de que h an  de venir  en v ir tud  de Real dispo
sición; , a a

Del nom bram iento  dé laé Comisiones dijo S. o. que 
lo que se propone es impracticable ó difícil, y yo ase
guro á S. S. que ha  de ser Ínfimamente m ás breve 
que el nom bram iento  por las secciones. E n  cuanto  á la 
diferencia que h a  querido encontrar  S. S. en tre  las en
m iendas á los presupuestos y a los demás proyectos de 
ley, quedará S. S. satisfecho leyendo detenidamente  el 
proyecto de la comisión, donde verá  que siempre se dis
cuten las que más se separen.

A unque  el Sr. Marqués del Duero h a  hablado poco 
de su enmienda , yo debo decir algo^ sobre ella. Quiere 
S. S. que se suprima el artículo ú n i c o , susti tuyéndole 
con el encabezamiento del actual reglamento. ¿Y en que 
se funda S. S. para  pedir eso? E n  la disposición del a r 
tículo 436 del que hoy rige, y dice así: (Leyó.) Ahora  bien: 
lo que se ha  querido es dar al reglamento  el carácter 
solemne de u n a  ley. ¿P e ro  acaso las leyes se discuten 
siempre por artículos? No , señores.  Vienen casos y  cir
cunstancias en que se discuten por autorización. Y esto 
no ocurre  solo con las leyes polít icas, sino también en 
las de otra clase, como se h a  verificado entre  nosotros 
con el Código penal y la ley de Enju iciamiento,  y en otros 
países, tra tándose  de leyes de sum a gravedad y trascen
dencia; de m anera  que lo que se hace para  u n a  ley bien 
puede hacerse para  el reglamento.

Y no se diga que esto en trañ a  algo de político y 
const ituc iona l , pues á eso contesto con el recuerdo del 
proyecto de las siete autorizaciones que se discutió el 
año pasado, el cual contenia  disposiciones económicas 
y otras también de carácter  político , y  a nádie se le 
ocurrió  entonces u na  cuestión previa  para rechazar 
aquel proyecto por no discutirse parcialm ente  los a r
tículos. El procedimiento por autorización, señores, rige 
y regirá  siempre.

P o r  ú l t im o , s e ñ o re s , las consideraciones que he ex
pues to ,  t ienen por objeto el propósito de que se ap rue
be el proyecto ,  porque la conveniencia pública se opo
ne á la prolija discusión de todos y cada uno  de sus 
artículos; bien es verdad que con el sistema de enm ien
das que se h an  presentado habrem os de examinarlo  
punto  por p u n t o ; pero como quiera que sea yo tengo el 
deber de rogar al Senado en nombre de la comisión que 
no tome en consideración la del Sr.  Marqués del 
Duero.

E l  Sr. Ministro de la g o b e r n a c i ó n  : Sres. Sena
d ores ,  entro  con sentimiento en este debate ,  porque es 
doloroso hab la r  de cosas personales y con desventaja,  
porque un  Senador que goza con justo título de grande 
autoridad entre  vosotros,  ha  puesto u n a  especie de difi
cultad , ó m ás  bien un  obstáculo entre  mi palabra y 
vuestra  a tención: es evidente que si no fuera  movido 
p or  el in terés  del G ob ie rno , el mió personal no me im
pulsaría  á molestaros; pero es necesario que los Gobier
nos tengan  cierto prestig io, que tengan razón siempre 
ó por lo ménos que nádie les pueda negar  la sinceridad 
con que creen tener  razón. E n  este concepto, p u e s , de
bo responder á las censuras que me h a  dirigido el se
ñ o r  Marqués del Duero.

S. S., recogiendo a lgunas palabras mías aprobadas 
por el Consejo de Ministros, que form an parte  de , uno de 
los documentos que h a n  caracterizado la polít ica del ac
tual  Gabinete, las h a  interpretado procurando  impresio
n a r  vuestro ánimo en contra del Ministerio. P o r  fortu
na  S. S. que h a  dicho que este reglamento  es obra d é la  
pasión, es de índole por sí misma tal, que ra ras  veces le 
he  visto terc iar  en los debates, sino bajo el impulso de 
las m ás altas pasiones, y esto me cía la venta ja  de poder 
considerar que al apoyar su enmienda, la pasión que le 
dominaba no h a  llegado á penetrar  vuestro ánimo como 
estaba posesionada del suyo.

Señores,  á las pocas horas de formarse  el actual Mi
nisterio el Sr. Duque de Valencia indicó á las personas 
que le componian cuál era el fin que creía que debia 
proponerse; y ya ántes,  en las conversaciones particula
res, pero siempre interesantes entre  los hom bres  políti
cos, habia  hecho ver  individualmente  á todos su modo 
de apreciar las cosas públicas, y la conducta que pensa
ba seguir en el caso de que la Reina le honrase  con su 
confianza. Pues  b ien: con la seguridad de la convicción 
y la buena  fe de la lealtad, debo declarar  que el Sr. Du
que de Valencia en esas conversaciones preliminares 
tuvo siempre presente  la idea de la reforma del regla
mento. , , .

Esta  cuestión fué m adurándose  poco a poco, consul
tada y debatida largam ente  entre el Gabinete y sus ami
gos, ha s ta  llegar á tom ar la vida que hoy presenta. El 
Ministro de la Gobernación dijo siempre su parecer; y 
fué el encargado de form ular los principios generales y 
aun  las determinaciones concretas de la re form a,  para  
lo cual buscó en el seno de sus relaciones de amistad la 
afirmación y contradicción de sus propias opiniones.

No ha  habido, por consiguiente,  precipitación en este 
a s u n t o ,  sino todo lo contrario. Si alguien ha  creído ó 
querido deducir que este pensamiento ha  venido aquí
c o m o  u n a  imposición gubernam en ta l ,  hija  de la soberbia
y el desvanecimiento de un Ministerio , á u n a  Corpora
ción de tanto respeto y valía como el Senado ,  no ha  te 
nido razón para  afirmarlo. Y no h a  tenido razón , no 
solo por los hechos que he referido, sino también por 
lo que ha  dicho el Sr. Marqués de Roncali,  que no hay  
Gobierno que imponga  sus ideas y trate  de a r ra s t ra r  á 
u n a  mayoría  y á u n a  Cámara. Si yo me dejara a rreba
tar aquí del entusiasmo oratorio, podría decir que quien 
piensa que pueda haber un Gobierno que traiga aquí a 
la ligera y descortesmonte u na  cuestión como estaj y la 
dé como u na  minuta ,  y la haga  aceptar  como un proto
colo cualquiera; quien así piense, ese es el qua agravia, 

•Sres. Senadores,  vuestra  independencia  y vuestra  
dignidad,  y se agravia á sí mismo; Y, señores, ya  que 
tanto se dice en pro de las oposiciones , ¿ qué derecho 
hay  para  hacer alto en ese punto  y no reconocer las 
mismas cualidades en las m ayorías?  Si la oposición 
obra por patriotismo ¿con qué derecho se pone en duda 
el mismo convencim iento ,  el mismo propósito del bien 
público cuando se tra ta  de las mayorías y de los Go
biernos? O -todos iguales ,  ó todos desiguales, ó todos 
levantados ,ó todos humillados; si me decís que aquí 
hay un v ir tuoso ,  el virtuoso sois todos,  el virtuoso es 
el Senado; aquí no hay  mayoría ni m inoría ;  aquí no 
hay  postergación , aquí hay  hombres de bien que t ra 
tan del bien público.

« Pero  el Gobierno, por la p luma del Sr. Ministro de 
la Gobernación , ha  calificado los debates pa r lam enta
rios de cierta m anera  , infiriendo al hacerlo así un agra
vio á esta alta  corporación legislativa.» El Sr. Marqués 
del Duero parece que no ha estudiado las palabras que 
habia allí e sc r i t a s , ni tiene en cuenta  que las califica
ciones genéricas á nádie determ inadam ente  ofenden; 
allí no suena  la palabra Senado ni la palabra Congreso. 
Y señores,  ¿de cuándo acá es nuevo que las discusio
nes parlamentarias  sean calificadas según el espíritu do
minante  de la persona que las aprecie? ¿No puede un 
Gobierno juzgar  de la eficacia ó ineficacia de la serie de

los debates parlamentarios que hemos presenciado? Y 
ese juicio qüe forme ¿no le es permitido estamparlo sin 
que se deduzca que hay una ofensa a este alto Cuerpo?
Pues  yo recuerdo haber  oído a Senadores y Diputados 
dolerse de u na  m anera  sum am ente  a c e r b a , y hacer de 
las d iscu siones calificaciones infinitamente  mas graves 
que la de que se t ra ta ,  sin que ¿amas se haya  creído que 
l i t o  envolvía las intenciones que nu.ere  s u po
nerse. No hemos visto adem.TS < F o y e a o s  de te fo .m a  
publicados en los periódicos, en ick OiUov.- •- f 
do duram ente  la conducía de nuestro ParlamCn»v . 
recordáis cómo se han justificado ciertos actos ae a lgu
nos Gobiernos y Senadores?  ¿Y de cuándo aquí se na 
deducido agravio contra la honra  y dignidad de una Ca- 
m ara?  Eso no se habia vlsio hasta  qué lo h a  hecho con 
sú lógica especial el Sr. Marqués del Duero. ^

P o r  lo demás, al afirmar nosotros que la vicia parla 
m entaria  habia adolecido de muchos m ales ,< estábamos 
acompañados de un  movimiento de la opinión pública 
ciue yo he visto re tra tada  en los pueblus en una  forma 
que me espantaba y que no me atrevo á decir a la C a -  
mafa. Sí ¡ señores ,  á consecuencia de la estructura  del 
reglamento actual son ineficaces l a s _ discusiones del 
P a r lam en tó ,  y está falsificado el principio fundamental 
del Gobierno representat ivo ,  que es él Gobierno de las’ 
mayorías. Vengan las estadísticas que qu ieran ,  yo pro
baré con las de los proyectos abandonados y los Gobier
nos caídos por a lgunas votaciones qué les mayorías que 
parecían más compactas y los Gobiernos que parecían- 
más robustos h an  sido detenidas en s u  m archa  o han 
desaparecido al empuje de lás minorías.  Esta  es la cues
tión , y estas son las explicaciones qué e. Sr.  Marques 
del Duero deseaba y que yo d o y , no porque lucran  ne
cesarias, niño por deferencia á S. S . , por respeto al b e -  
nado, y porque importa  qué el país comprenda bien el 
punto  de a rranque  de este debate. . ■ . * .

El Sr. Marqués del Duero ha recordado cierta an r-  
macíon que hice en ocasión que se discutía sobre otras 
filaterías,en este lugar. S. S M tratando de excitar la sus
ceptibilidad cíe cíase, recordó u n a  palabra  que dije aquí, 
palabra que h a  sido m uchas  veces explicada,  y que es 
la representación de un a  idea que sostengo, y dificulto 
que h aya  quien pueda contestarla. . . .  „ ,

Si acaso hubo en aquella palabra defec to , fue a l&° 
dé incorrección cuando afirmé que desde el mas alto de 
éSa élasé hasta  el,primero ó segundo , después de la ín 
fima posición , todos estaban sujetos á la ley; m e equi 
vociué : debí decir todos, hasta  ei de la ínfima posición- 
Y sin em bargo ,  de aquí se. h a  deducido u n a  sene  de 
imputaciones de querer fundir  las preeminencias de las 
je ra rq u ía s  en u na  igualdad absoluta. ¿Quien pretende 
eso? Pero  aquí hay u n a  cosa igual para todos, que es ei 
principio de la sumisión a lá l e y , la obediencia al que 
está encim a; es decir, el deber doniinando .el dere
cho. Así lo expliqué e n to n c es , y no se por que el señor 
Marqués del Duero h a  vuelto  sobre este cargo, ya  per
fectamente  desvanecido.,

El Sr. Marqués del Duero en otra par te  de su  d is
curso h a  deducido de la es tructura  y de la economía 
general del reglamento presentado que el Gobierno te
nía la intención de acabar con la iniciativa  ̂de los seño
res Senadores. Yo en cuanto  toque á la aeíensa  dei re -  

, glamento, técnicamente considerado, está en tan buenas 
m anos el hacerla, que diré m uy  pocas palabras cuando 
de él se t ra te ;  pero como se habla de un proposito üei 
Gobierno q u e , según se cree , forma parte  de su políti
c a ,  de aquí que tenga  que decir a lgunas palabras sobre
esto* . . .  • j  n

Si el Gobierno hubiera  abrigado la intención de lle
gar á esos extremos que entreve S. S., me parece que 
habrá  de convenirse conmigo en que n u n ca  se ha p re 
sentado u na  ocasión más propicia para  verlo realizado 
en unas cuantas  páginas; y basta  para  ello ver cuál era 

[ la situación del país cuando ésta Administración se en -  
* cargó del Gobierno, pues la voz de todos los hom bres 

que habian  visto cercana la ru ina  era pedir grandes ac
tos de energía para  que no volvieran á repetirse aque
llos accidentes , y nádie decia el modo de hacerlo, sino 
que se ejecutase p r o n t o ; y cuál fué la conclucta del Go
bierno, lo están diciendo sus actos.

Llevamos tres meses de legislatura; los presupuestos 
se h a n  presentado, y sin embargo el Sr.  Marqués del 
Duero nos acusa y algún Sr. Senador ha  dicho que se 
publican críticas de los actos, del Gobierno, que se discu
ten las cuestiones importantes  y que no se discuten 
otras cosas.

Verdad es que a lgunas personas h a n  podido pade
cer de resultas de autorizaciones que todos_ conocen, 
que se han  reprimido en a lguna  parte  tenta tivas repe
tidas de desorden, y que se os propone un  nuevo m éto 
do de discusión ; pero ¿no estamos aquí discutiendo li
bre y profundam ente?  Seguro e s , pues ,  que no abriga
mos la idea de poner térm ino á lo que desde unos años 
á esta parte  constituye u n a  condición ineludible de 
nuestro  estado político y social. Respetando la Consti
tución se ha  traido aquí este debate; hemos hecho m u 
chas cosas y dejado de hacer no pocas; y si hemos fal- 

' tado a lguna vez á ella hemos venido aquí y habéis dado 
vuestro parecer; y el Gobierno que así se conduce no 
puede estar sujeto á inducciones sacadas de actos más 
ó ménos in jus tamente  apreciados. < f

Creo que al Gobierno conviene hacer  un a  repetición 
de su sistema y en su consecuencia diré que Españoles 
lo que es por todo lo que ha  sucedido desde que es E s
paña  hasta  el dia de h o y ;  y  el Gobierno que tiene m uy  
presente el m inu to .que  acaba de pasar tiene también en 
cuen ta  los siglos que le han  precedido. Si las necesida
des para  la salvación de los g randes intereses del país 
lo exigen, el Gobierno lo h a rá  todo por sa lvar eso: mién- 
t ras  esas necesidades no se presenten ha rá  lo que con
sidere necesario para  que este país corresponda á su 
historia. t ,

Yo sigo pensando que lo de ayer tiene todavía pocas 
ra íces en tre  nosotros,  y sigo convencido de que lo de 
ántes  de ayer y  m ás ántes,  está m u y  identificado con la 
e s t ruc tu ra  social de E spaña  y que es imposible prescin
dir de lo que es esencial,  verdadero é ineludible en u n a  
sociedad cuando se t ra ta  de imponerla  no ya u n a  forma 
sino un  fondo de principios de Gobierno.

Aquí tenemos como base fundamenta l  la fuerza y el 
poder de la M ona rqu ía ; tenemos como principio funda
m enta l  la fe religiosa; la áspera independencia  del país 
y la e s t ruc tu ra  católica de n uestra  familia y es preciso 
par tir  de esos principios, tomar lo que esté de acuerdo 
con ellos y no hacer caso de lo que se halle en discor
dancia. .

I El Sr. Marqués del Duero me ha  achacado cierta; cul- 
pa por haber  sostenido la opinión de que el Gobierno 
debia terc iar  en los debates relativos á la discusión del 
reglamento. El Sr. Roncali  ha  contestado ya sobre este 
pun to  y también el Gobierno h a  manifestado su opi
nión; pero como S. S. ha  puesto en duda la legitimidad 
de la intervención del Gobierno en esta m ateria  me 
cumple demostrar  que el reglamento es, al mismo tiem
po que el régimen de los actos de una  Cámara, la ley de 
sus relaciones con el Gobierno; y si tuviéram os aquí una 
ley de relaciones y esto estuviera ya pasado en autoridad 
de cosa juzgada  no tendría  inconveniente  en aceptar lo 
que ha  fijado el Sr. Marqués del D uero ;  pero desde el 
m omento en que están confundidas estas dos cosas no 
puede negarse la competencia del Gobierno para m an i
festar hasta  qué punto se conforma con ciertas y deter-  

j m inadas prescripciones que los Sres. Senadoies puedan 
I juzgar tal vez necesarias, y este es un punto  perfecta- 
I mente  claro de derecho público, y me basta por lo tanto 

ver el asentimiento que m ues tran  a lgunos Sres. Sena
dores para dar por te rm inada  esta contestación.

Ha dicho el Sr.  Marqués del Duero que no se eleva 
la fortuna; y ai decir esto parece como que ha  compren
dido que con este reglamento y cualquiera  otro que 

I se haya  hecho y demás medidas que haya  dictado el 
I Gobierno tiene este la esperanza de inmovilizar en sus 
I manos, c por lo ménos en el espíritu que en él resplan- 
I dece, la administración del poder sin considerar que nos

otros no podemos pretender eso, pues solo queremos u na  
cosa perfectamente legitima y es que los Gobiernos sean 
durables,  ora pertenezcan á este partido, ora á otro. _ 

Hay quien nos lia dicho que m añ an a  seremos oposi
ción y la ley que hoy forjamos tan dura  nos será im 
puesta. Sobre esto ya he dicho lo que entiendo , todos 
vamos á ganar  con esta reforma porque va á acabarse el 
combate de guerri l la ,  y va á empezar la guerra  de los 
grandes ejércitos, porque van á acabarse losdicuisos di
minutivos y van á empezar los grandes discuisos,^ y 
conceptúo esto conveniente porque la cohesión de las in 
dividualidades,  la representación en esa cohesión de los 
oran des intereses dei país, las g randes luchas entre  las 
grandes agrupaciones es lo que constituye lom as  eleva- 

I do de estas Asambleas y en la hora  en que estas A sam 
bleas se conviertan en un conjunto de opiniones indivi- 

I duales, la gran fuerza de la individualidad de cada uno 
se convierte en la impulcncia de todos.

Y á propósito de Inglaterra ,  ya que un Sr. Senador 
ha  hablado por lo bajo de ella, diré que para los que se 
ocupan de la vida política de ese país y para los que su
ponen que ha empezado á en tra r  en cierto periodo^ de 
decadencia la verdadera  causa es que los partidos a.n se 
han disuelto de tal suerte, que apenas hay g ran d esag ru -  
paciones que puedan formar núcleo paragobernar,  pues 
la única que quedaba y que se ha  conservado intacta er> 
la que fundada en las grandes tradiciones del país se 
conoce con el nombre de partido Tory.

La hora  es avanzada, y no quiero abusar  más de la 
benevolencia del Senado, y concluyo rogándole que po n 
ga en el peso de la balanza de su imparcialidad las afir
maciones del Sr. Marqués del Duero y por las razones 
que ha expuesto la comisión y las que acabo de m ani

festar no adm ita  la enmienda  dando á discusión el 
impulso que por lo atanzauO de la estación t a n to h a m e

neSEir 'Sr p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión.
El Sr. Ministro de roiW E N T O  : Pido palabra.

ü £:
principio de la sesión el Sr. Calderón bollantes ha  pedi
do un expediente relativo á la devolución de 1 
de 20 millones á un Sr. Senador de la mayo , y 
no comprendo á qué expediente pueda referí ^ , 
se sirva decirlo S. S. _  . ,

El Sr. c a l d e r ó n  COLEANTE?: R esp ecto  < -
bre del Sr. Sc.iador, no creo necesario ^ g A ° iniese co_ 
m anifestado que deccaba que el expedienta' o m ^reSi
m o lo s  otros q ti c lie pedido, e lim inando 1 
porque no ven go  aquí á discutir las personas i, •• 
gocios de n in gú n  Sr. Senador ,  sino solo los acvJS ÜC1

^ e x p e d ie n t e ,  pues, es el relativo á la d®vo>lu‘:‘° ' '  ? c 
u n a  fianza de 20 millones, constituida para .a eonstru 
cion del ferro-carril  de Asturias.  Este es el 
d ido, además de otros que h e  comprendido en mi pre

gUIEí| Sr. Ministro de FO M EN TO  :_Debo decir queila  
fianza constituida para  la construoci.on ^  ĉ  ,
no se ha devuelto ;  y como no se ha  devuelto’ 7  £  na  
h e c h o  únft alusión á un Sr.  Senadoi de 1 , ‘ 7  |nc
sé con qué fines ( Un Sr: Senador pide la pala >> a. , nn. 
ha  parecido conveniente esta misma tardo dec . 
nado que la fianza del camino del Noroeste no h a  .i 
devuelta.  IU’sftreto á los demás expedientes q í ,
dido S. S„ ni o en teraré  cuando vea el “ V*
Sloiie.i, y entóneos le podré dar u n a  cumplida satisiao

01°E1 Sr. CALDERON c o l e a n t e s :  p u d ie ra  suceder, 
y no digo que sea cierto, que el Sr. Ministro de 
fo hubiera  sa l id o , como suele decirse, por la ‘‘ingente , , ; 
que diiesc qse  no se lia devuelto la fianza constituida 
Sara  tal camino; pero que en realidad se hubiese de
vuelto la de otro. Asi es que ®n™®una
si se h a  m andado ó no devolver por e 
fianza de 20 millones const itu ida  P ^ \ - b oe 'ie ¿ como 
de nn camino de h ie r ro ,  llámese d el . . .  relJetidísi-  
se qu iera ,  c u y a  devolución se había  pe P , ,
m ám ente  al Ministerio de que yo
m ar  parte , y que siempre fué negada. « Prii d o r

El Sr.  Ministro de FO M EN TO  : Digo al Si.  Senador  
y al Senado, y esto no es salir  por la ‘a n g e n h s c o m o n a  
indicado S. S . ,  que la fianza del camino del Noroeste 
puesta  por el Sr.  Marqués de Manzancdo, y 
sido negada  diferentes veces por el M im steuo de q 
formó parte  el Sr.  Calderón Collantes, no .ia sido

VUeE ? ’Sr.  C ALDERON COLLANTES: ¿Tendrá inconve
n iente  el Sr.  Ministro en enviar el expediente.'

El Sr.  Ministro de f o m e n t o  : No tendré  m í i g u i .a 
dificultad en enviar  cuantos expedientes quiera b. 
pero como h a  hablado de un Sr.  Senador de la m ay o n a ,  
cuyo nom bre  no quería  S. S. p ronunciar  para que todos 
lo pronuncien  por lo bajo, me ha  obligado a decir en esta 
misma tarde, para  que conste así, que esa especie de 
acusación tácita  que venia contra  nn no era  exacta.

E l  Sr.  p r e s i d e n t e : Queda term inado este mci

^ " o r d e n  del dia para  m a ñ a n a : á la u n a  y media  re 
unión de las secciones para nom brar  ' ’a^ia® c° ^ ^ ee i 
abriéndose ¿ l a s  dos ¡a sesión pu^bln a p ect0 ¿g
dictámen de la comisión mis ta  relativo al p ? .
ley sobre reforma de v a n o s  artículos de la de reem pia^  
zos del ejército; como también el refe rente  » 
zacion del -Ebro , y para  pon
diente sobre reforma, del reglamento del bonacto.

Se levanta la sesión.
E r a n  las seis cuarto.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA. DEL SR. BELDA..

E x tra cto oficial de la sesión celebrada el dia 17 de Jum o  
de 1867.

Abierta  á las dos y media, se leyó el acta  de la ante-

n ° EiySdn ° P E R E Z  DE M ° L I N A : Sr. P™ s'den '^  ’r/n i-  
dice en el acta que el reg lam ento  esta apiobado deíini

v a m e n te ?  p R B g n ) E N T E . N o  t S p. D iputado
Se acordó que constaran en el acta  y en cl D « ™  ; 

petición de los Sres. Saavedra  (D Gonzalo), <»ueirero ,
Sesse,  sus votos conformes con la m a y o n a  respec o ,
l a  r e fo rm a  del  r e g la m e n to .  _ «Vnnc;icinnp‘?

Pasaron á la comisión respectiva las expoisicio-nc. 
presentadas por los Sres. P é r e z , San Millan y Taz de 
varios industr ia les de Burgos del A y “ n t? m¿eií*? ® rc -  
dustriales de R eus  y del 
clamando el aum ento  de derechos del papel ■

Se concedió licencia para  ausentarse  al Si 1 ibaiier,
V el Congreso quedó enterado de que el Sr. Mas y A baa  
no podia asist ir  á la sesión por hallarse enlermo.

El Sr. i t i l l a n o v a :  L sando  del derecho que m t  
concede el reglamento, r e p r o d u z c o  la proposición de 1c^ 
tomada ya en consideración por c Congreso en dSGo 
sobre construcción de un ferro-carr il de Mengivar a Jaén.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Queda reproducida^L1 senot 
Perez de Molina, ¿desea apoyar su preposición sobro 
responsabilidad ministerial ?

El Sr. P E R E Z  D E  M O L I N A  : Aplazo su apoyo pa iu  
cuando se halle presente  el Sr.  Ministro de la Goberna
ción.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámenes de actas .
Se aprobó sin discusión el dic támen que proponía  

la admisión como Diputado del Sr. B u rg u é s  Zaforteza.
Ley de inquilinatos.

El Sr.  n o u g u É s : S eñ o res ,  algún vicio e n t r a ñ a rá  
este proyecto cuando se h an  levantado á  im pugnar le  
dos propietarios,  el Sr. Ortiz de Zárate  y el que tiene el 
h o n o r  de hablar. Antes que propietarios,  somos a m a n 
tes de la justicia. No se e x t r a ñ e , p u e s , que venga  a de 
fender los derechos,  no de los propietarios, sino de los 
inquilinos.  Siento un verdadero pesar al tener que com
batir un a  ley presentada por un Sr. Ministro a quien  
me unen  los dulces vínculos de la amistad. Hace tiempo 
que me ocupo de estos asuntos en un  periódico jurídico.
V faltaría á mi misión si callase hoy.

P r im er  defecto de esta ley : ser prematura .  El terre
no no está bastante preparado para  ella. La ley de E n 
juiciamiento adolece del delecto de haber convelíalo  e.-. 
recurso de casación en u n a  tercera instancia,  po ique  
no hay  un Código civil que dicte las condiciones con. 
que debe interponerse. -r ^

A esta ley debia haberla  precedido la de inquilinatos 
para  que hubiese reciprocidad, en vez d esu je ta r  a los in 
quilinos á un procedimiento análogo, como si fueran  
perturbadores en un estado de guerra . E s ta  cuestión se 
rige por la ley del 42, que dejó al propietario amplia facul
tad hasta  para  despedir á los inquilinos. E sta  ley, por 
demasiado dura , trató de modificarse; y recuerdo que la 
Sociedad Económica de Madrid redactó un  informe que 
fué m uy combatido por varios socios que abogaron en 
este punto  por la libertad.

Aquí se ha hablado mucho de la ley de la u s u ra ,  y  
se ha  abogado por la libertad en este punto. Lo mismo 
sucede en punto  á inquilinatos: el comerciante  que t ie
ne arrendado un lo c a l , que ha  empleado su capital en 
establecer allí su industr ia ,  se encuentra  en u n a  posi
ción m uy desproporcionada con respecto m dueño , que 
puede exigirle las más violentas condiciones. Pa iec ia ,  
pues, lo lógico empezar por fijar las condiciones con que 
han  de verificarse los arrendamientos.  La  comisión lia. 
querido suplir esto en e! art . 4.°, en que establece las cir
cunstancias por las cuales puede verificarse el d e sa h u 
cio; pero aquí encuentro  yo otro motivo para  que la ley 
no se apruebe. Yo creo que no puede consentirse que se 
proceda á la celebración de un juicio sin adm it ir  o t ra  
excepción.

No basta que haya  llegado el termino del a r r e n d a 
miento,  porque el inquilino puede tener un  pap e l ,  es
pecie de tácita continuación del c o n tra to ,  y el que la 
cumple debe continuar  en la posesión de la Tinca. Hace 
falta, pues, una  aclaración en esta parte .

Otra contradic-ciun es la infracción de cualqu iera  do 
las condiciones del contrato . ¿Qué condiciones son estas? 
Que la finca, por ejemplo, esté en perfecto estado de i n 
tegridad; y consignado esto, un  inquilino puede  ser la n 
zado de su casa por haber m anchado  el papel de la Im

itación. Esto me hace recordar un  célebre caso que 
ocupó á los Tribunales,  en que el inquilino, que  era una  
viuda, obligada á empapelar  la habitación,  la empapeló 
culi Heraldos.

Hubiera deseado también que el Gobierno hubiera  
tenido en cuenta  la estadística; que hubiera  p robado  que 
la m ayor parte  de los pleitos han sido producidos poi 
a rrendam ien tos  de m enor cu an t ía ,  muchos por perso
nas miserables, y en cuyo mal éxito lia tenido no poca 
parte  el descuido de los propietarios .  ^

Fe hubiera  hecho una  reforma conveniente, estable-  
cicrnlo el juicio verbal para los a rrendam ien tos m en o 
res de OOü rs.; luego el juicio do m enor  c u a n tm .  y por 
último el de desahucio. La ley debe establecerse no te 
n i e n d o  e n  cuenta á Madrid, donde se pagan a lquíleles 
fabulosos sino á las provincias y los pueblos.

Respecto á la apelación, veo que en los pleitos t iene 
esta l u 4 r  sin haber pagado; con m ayor razón se debía 
aceptar esta teoría en m ateria  de inquilinatos.
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Voy á leer un artículo de la Revista ele Legislación y Jurisprudencia , en la cual una  persona muy instruida 
dice á este propósito lo siguiente : (Leyó.) Esto es justo, y  véase cómo se consigue lo misino guardándose la fór
mula del juicio. Espero que la comisión y el Sr. Minis
tro pesarán estas Observaciones, porque no puedo per
suadirme de que esta ley la haya escrito el eminente j u 
risconsulto que, con la inmortal obra do la Enciclopedia, 
ha  levantado un monumento de gloria á nuestra patria.

Yo oigo, señores, los lamentos del huérfano y 1a, viu
da, que no tienen mas que una triste cantidad mensual, 
que cuando les falte se verán lanzados del miserable rin
cón que ocupan. Por todas estas razones espero que el 
Congreso se servirá acordar que este proyecto vuelva á,, 
la comisión para que lo presente de nuevo.

Suspendida, por un momento la discusión , ocupó la tr ibuna el Sr, Ministro de Fomento. y jeyó dos proyec
tos do ley: uno sobre construcción de un ferro-carril de 
Selgua á  Barbastro, y otro autorizándole para una tras- 
ferencáa de crédito por la cantidad de S.OÜu escudos con 
des añojal servicio de Archivos y Bibliotecas.

El Sr. p.42¡: La comisión so propone ser en un todo 
lo mas concisa posible al con E s ta r  al Sr. Nougués. S, S, 
h a  atacado fuertemente ei proyecto sin tener en cuenta 
que ,  entro otras razones para, a p robarle , la capital es 
que se trata de una ley muy importante, que viene á sa
tisfacer una  urgente necesidad social, y que hay pode
rosas consideraciones para que se lleve á completo térm ino en esta legislatura.

Dos clases de consideraciones ha  presentado el señor Nougués: la primera general es, por decirlo a s í , y lue
go ha descendido ai análisis de les puntos del proyecto 
que á su juicio son más vulnerables. S> S. ha comen
zado haciendo una gran protesta de adhesión á los sen
timientos y los principios de justicia. Yo puedo decir á 
S. S. que los individuos de la comisión que tenemos el 
honor de pertenecer á la clase de propietarios, sin olvi
dar esos princip ios, tenemos un criterio distinto del de 
S. S . , porque hemos llegado á una situación t a l , que es 
de una necesidad absoluta aplicar remedio á un mal gravísimo.

, No nos gana , pues, el Sr. Ñongues en entusiasmo liácia esos principios. Pero se ha llegado a u n  escándalo 
tan grande en materia de inquilinatos; son tan vivas las 
quejas que se han levantado, particularmente en Ma- 
drid^y Barcelona, y sobre todo en esta última ciudad, 
donde hasta han llegado á organizarse sociedades que 
por una corla retribución aseguran la impunidad del in 
quilino de mala fe y burlan ai propietario, que era pre
ciso venir á una medida legislativa que pusiera coto á 
estos abusos si la propiedad, primer elemento de las 
sociedades, no se ha de convertir en una rechifla.

Eso explica que el año ‘pasado se presentara por un 
Sr. Diputado un proyecto dirigido a reformar varios 
puntos del enjuiciamiento en esta materia-; que se toma
r e n  consideración, y que lo aceptara una comisión pre
sidida por el eminente Jurisconsulto  Sr. Nocedal, y que 
aprobado por el Congreso pasara al Senado sin llegar á ser ley. s

No tiene, pues,  razón el Sr. Nougués al decir que 
este proyecto es prematuro. ¿E n  qué consiste este ca
rácter que le atribuye? ¿Consiste acaso en que no se ha
ya estudiado el asunto? El asunto está estudiado hasta 
la saciedad; y el proyecto , al venir al Congreso, ha sido 
precedido del examen más minucioso. Pero dice el se
ñor Nougués que antes de este proyecto debia haberse 
entrado á buscar lo que podrá formar parte del Código 
civil: no se t ra ta ,  señores, do que lefs contratos virtual- 
inente descansen en más ó ménos aceptables condicio
nes, sino de que no se burlen á la sombra de la mala fe 
y de la inmoralidad los precitados derechos que consig
nan las leyes civiles para que la propiedad sea una  verdad completa.

E l proyecto no puede tener más preparación. Se ha  
formado expediente; se ha consultado á las Audiencias 
y al Tribunal S u p rem o ; se ha examinado por las dos 
Cámaras ; y aunque .no lo considero como una Obra per
fecta, óptima, sí diré que tiene en su favor estos la r guísimos antecedentes.

No quiero entrar  en el análisis en que ha  entrado el 
Sr. Nougués respecto al art. 638 del enjuiciamiento.

Algo hay que confiar en la rectitud de los T rib una
les de justicia; y aunque pudiera contestar á otras ob
servaciones del Sr. Nougués, prescindo de todas, apla
zándolo para cuando se discuta una  enmienda que hav presentada. . J

doy á terminar diciendo unas pocas palabras en res
puesta al ataque fuerte que ha  dirigido á la ley el señor 
Nougués , diciendo que esta era una ley marcial cc-ntra 
los inquiiinos. Señores, ya he anunciado que se trata de 
satisfacer una gran necesidad, de poner coto á grandí
simos abusos. Aquí nadie ha  tratado de perjudicar á los 
inquilinos, cuyos intereses tratamos de conciliar con los 
de los propietarios. Es por tanto preciso que, prescin
diendo de pequeños detalles no vayamos á defraudar de 
nuevo las legítimas esperanzas del país. Ruego por tanto al Congreso dé su aprobación al proyecto.

El S i^ j s q u g u é s : El discurso del Sr. Paz me ha 
confirmado en que es necesaria esta ley porque no se 
h a  cumplido Ja anterior.  Por lo demás "si hay socieda
des en Barcelona verdaderamente vergonzosas para p ro teger la impunidad del inquilino, esto no es motivo para 
hacer una  ley, sino para culpar á las Autoridades porque las toleran.

El Sr. Ministro de GRACS1& y  JUSTICIA: Tengo el 
mayor gusto en contestar á dos jurisconsultos tan res
petables como los Sres. Ortiz de Zarate y Nougués, á cu
ya capacidad y laboriosidad hago justicia.

Aquí, señores, se oyen indicaciones graves, como la' 
de que se levanta una cruzada contra el pobre y contra

pro le ta rio , y es menester que sean desmentidas. 
¿Quién la levantarla? ¿El propietario? Pues el Ministro 
que haola en este momento es inquilino, é inquilino ha 
ce m o r i r ; y si tuviera parcialidad, seria en favor de los 
de su clase. Pero, señores, ante la ley todos somos igua
les, inquilinos y propietarios; y téngase en cuenta que 
la raíz de la cuestión es el cumplimiento de un contrato.

¿Qué sucedía aquí ? Que no hace mucho se inició un 
proyecto que vino á corregir grandes abusos; se apro
bó en esta Cámara, y quedó pendiente en la otra. La ex
periencia demostraba que la legislación vigente en m a
teria de arrendamientos daba malos resultados: se creyó 
que no bastaba poner la mano en el procedimiento ci
vil si no se tocaba al desahucio , porque habia llegado el 
c a so , señores , de que lus propietarios, no tan solo no 
cobraban de los inquilinos, sino que hasta les daban d i-  
nero para que dejasen libre la propiedad, y no lo con
seguían.. Se entablaba un juicio ordinario, y duraba dos 
ó tres años; y terminaba, después de seguir todos sus 
trámites, en la casación , y vuelta al tormento del propietario y al tormento de la ley.

Y a q u í , señ o res , debe notarse la diferencia que hay

del inquilino eñ pequeñas poblaciones, en que cada uno 
tiene lo necesario para levantar sus necesidades, y el 
inquilino en las grandes poblaciones , donde busóá al
bergue el infortunio unas veces* y el abandono y la va
gancia otras. Volví, pues , al poder; y al examinar los 
trabajos pendientes de resolución , me encontré con la 
ley de inquilinatos aprobada por está Camal-a, y me con
vencí de que era preciso reproducirla. ¿Y qué hice? P r i 
mero , empecé por pedir informes á las Audiencias y al 
Tribunal Supremo de Justicia para saber si á su juicio 
debia reformarse la ley de inquilinatos: segundo, i n 
vestigué de qué modo se haria la reforma; y tercero, pe
dí un estado de los pleitos sobre desahucio en el último 
quinquenio.

El resultado ha  sido que en el quinquenio último se 
han entablado 1.880 pleitos de desahucio: 1.560 por pro
pietarios, 20 por los inquilinos; 1.200 han terminado .por 
el desahucio, prueba de su justicia, y el resto, ó se han 
transigido, ó no han tenido resultado. Se han interpues
to 43 recursos de casación, 42 por los inquilinos y uno so
lo por un propietario * no siéndo estimado ni uno. ¿Qué 
explica esto, señores? Que habia un grave mal que cor
regir. Las Audiencias y el Tribunal Supremo han opta
do por las formas del juicio verba!) y este dictamen de 
las Audiencias ha pasado á la Comisión de Códigos, que 
ha opinado lo mismo. Informado así, se ha presentado á 
la otra Cámara, donde ha sido aprobado. Así ha  venido 
aquí: no quiero entra!’ en pormenores. Señores, grande 
es el derecho del infor tun io ; pero tened en cuenta que 
no es ménos respetable el derecho de la propiedad, base 
del orden social, especie de providencia en la sociedad 
civil entre el rico y el pobre. Aprobad, pues, señores,el 
proyecto para no dar lugar en lo avanzado de la legisla
tura  á una comisión mista, porque si dejamos lo bueno 
por J o  mejor nos quedaremos sin nada.

El Sr.^o r t i z  D E .Z A R A T E : Me doy por contento de haber impugnado este proyecto solo por haber tenido 
ocasión de oir el magnífico discurso , lleno de doctrina 
y de sensatez, que acaba de pronunciar el Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia. Leyes de esta naturaleza reclaman 
siempre los honores de la discusión, y lo que hay que 
procurar es hu ir  de los extremos. El Sr. Ministro ha 
supuesto que yo he suscitado aquí un principio de lucha 
entre el propietario y el inquilino ; todo Ib contrario: mi 
objeto es siempre la conciliación, y en este proyecto he 
querido conciliar los intereses del propietario y de! in
quilino. Aquí hemos incurrido en un defecto propio de 
la gente del M bdiodia,y nos hemos encaminado por 
donde iban las corrientes contra esos picaros inquilinos 
tan malos pagadores. Entre  la ley de Enjuiciamiento y 
la reforma .hay un término medio, y creo que este se lleva 
m uy adelante en favor de ios propietarios. Yo creo que 
todos los Sres. Diputados estarían á mi lado con los tres 
juicios, porque desde ahora digo que esta reforma ha 
de ser una gran mina p á ra los  pica-pleitos, y pasará 
poco tiempo sin traer aquí otra tercera reforma.

El Sr. Ministro de g r a c i a  Y JU S T IC IA : Sentiría 
haber dicho una sola palabra que lastimara la reputa
ción, para mí apreciabilísima, del Sr. Ortiz de Zarate. En 
cuanto he dicho me he referido á los informes y estadística de les Tribunales.

Se procedió á la discusión por artículos, y se leyó el d.°
> El Sr. ORTIig DE ZARATE: Quisiera que se supri

mieran las palabras finca rústica  ó urbana, porque al que 
arrienda un coche ó cualquier otra cosa mueble debe 
también aplicársele esta disposición.

Él Sr. Ministro de g r a c i a  ?  JU S T IC IA : Yo aceptaría todas las modificaciones favorables ; pero vamos á 
aventurarlo todo por lo avanzado de la estación. Espe
remos, pues, á una segunda mano, y se corregirán todos 
los defectos.

Sin más discusión se aprobó el art. 4.°
Leido el 2.°, dijo
El Sr. o r t i z  DE ZARATE: Deseo aquí una decla

ración que evite cuestiones y pleitos. P ara  el juicio ver
bal no se necesita el de conciliación; esto se introdujo 
en el Senado: creo, pues, que era mejor haber consigna
do el principio redondo que para todo juicio de desahu
cio no hay necesidad del de conciliación.

El Sr. m a j m r s s a :  El artículo está bien claro,, y no 
puede dar lugar á duda ninguna. Dice así: (Leyó). No es 
el juicio verbal el que ha de efectuarse sin preceder ac
to de conciliación, sino la demanda, porque el que rela
tivo se refiere á la demanda.

Sin más discusión quedó aprobado el art. 2.°
Aprobado igualmente el art. 3.°, y leido el 4.°, dijo
El Sr. ORTIZ DE Z A R A T E : Corno en este articulo 

se establece que se ha de probar por el inquilino que ha 
satisfecho los haberes vencidos, y en el 6.° se dice que la 
prueba ha  de ser la presentación del recibo, deseo que 
se aclare si esa será siempre la prueba.

El Sr. i t a l l s : Lo que-se establece como principio general en un artículo de una ley, sabe muy bien el se
ñor Ortiz de Zárate que se considera establecido para los 
demás, y esto sucede aquí. La prueba será el recibo. 
Pero además, como el que ha de probar es el inquilino, 
él procurará que la prueba sea la más clara posible.

En seguida se aprobó el artículo y los siguientes has
ta el i :

Se leyó el 8.°, y dijo
El Sr. o r t i z  DE z a r a t e : Como cuestión de mé

todo me parece que el procedimiento que comprende es
te artículo debiera haberse desleido en 10 ó 12. Es ver
dad que de esta manera se conserva la numeración ge
neral de la ley, y en las impresiones sucesivas podrá po
nerse este artículo en su lugar en vez del reformado; 
pero yo creo mejor publicar las leyes como primitiva
mente se hicieron y poner las reformas en adiciones, 
porque así no se pueden tomar por ejemplo las decisio
nes del Supremo Tribunal ,  como correspondientes al 
artículo reformado cuando se refieran al anterior, como 
puede suceder publicando las leyes de ese otro modo.

Pero además aquí se establece el procedimiento de 
primera instancia, y no el de segunda, y esta es una fal
ta. Si el procedimiento ha de variar de lo que hoy es, 
hay necesidad de fijar cuál será en lo sucesivo; y si no 
resultará que en la primera instancia se irá muy de pri
sa y en la segunda sumam ente despacio, lo cual esta
blecerá una  gran irregularidad.

El Sr. l o b o  : Nada diré de la cuestión de método, 
porque no es esta una Academia.

E n  cuanto á la otra cuestión , es claro que si no se 
varía el procedimiento de segunda instancia es porque 
queda el mismo que hoy.

El Sr. A M O E Ó 3 : Aunque comprendo que por las 
razones que antes ha  explicado el Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia no se querrá variar la ley, desearía que se 
diera alguna explicación sobre lo que ha de hacerse con 
los juicios de desahucio pendientes hoy , porque puede 
ocurrir duda sobre si se dará á los interesados el dere
cho de optar de común acuerdo por los trámites de la 
nueva ley, que es lo que dispone ei Real decreto de 5 
de Octubre de 4855.

El Sr. Ministro de GRAdlA Y JU S T IC IA : Ese precepto se m antendrá ,  y es de esperar que no haya tan 
mala fe en los litigantes y en sus patronos que no les 
aconsejen que opten por la nueva ley.El Sr. i v k a n r e S a  : La comisión está conforme con 
el Sr. Ministro, y espera que al publicarse esta ley el 
Gobierno hará  cuanto pueda para que se aplique en lo 
posible el nuevo procedimiento á los juicios pendientes.

En seguida se aprobó el art. 9.a
Se leyó la siguiente

E nm ienda del S r* Moraza.
«Cuando el importe anual del arrendamiento, ya se 

pague en metálico, ya en frutos, no exceda de 600 rs., 
los juicios de desahucio, sea cualquiera la causa en que se funde la demanda, sé sustanciaran por los trámites 
que para los juicios verbales establece el título XXIV 
de ía pririiera parte de esta ley.»

En su apoyo dijoEl Sr. o r t s z  d e  ZARATE: Señores* habiendo te
nido que ausentarse nii amigo y éornpañero el Sr. Mo- 
raza, mé lia cejado el encargo de sostener esta enmien
da , que en realidad ella misma se defiende. ,Toda nuestra legislación, desdé la más antigua has
ta la misma ley de Enjuiciamiento , viene dando 'una  
gran importancia á la cuantía de la cosa que se litiga 
para hacer que el juicio no pueda valer más de lo que 
ella valga; y sin embargo, este principio no sé consig
na en esta ley* en la cuál el miámo procedimiento ha 
de haber para un arriendo de cinco duros que para 
uno de 10.000. Esto me parece irregular y poco con
forme con la ciencia y con el espíritu de nuestra legis
lación, y por eso creo qüe debiera admitirse esta enmien
da* beneficiosa á la vez para el propietario y para el 
inquilino, toda vez que para el primer juicio seria más 
b r e v e , y para el segundo ménos costoso.

Suplico, pues, á la comisión y si no al Congreso que 
se sirvan aceptarla.El Sr. d a n v i l a : La enmienda de S. S» no puede 
aceptarse, de una parte porque está en contra del espí
ritu de la l e y , y de otra porque está comprendida 
en ella.

unando se trate del pago de una cantidad por intere
ses, y estos no lleguen á 600 rs., el juicio verbal tendrá 
lugar como quiere S. S . , porque en esa parte queda vi
gente la ley sin. alteración : cuando se trate del desahu
cio por otra causa , como esto no es apreciadle en dine
ro * el juicio habrá de seguirse con las formalidades 
que marca esta reforma; y bien comprende el Sr. Ortiz 
de Zárate que en ese caso, aunque el arrendamiento sea 
de poco precio, no es cosa de venir á que decida sobre 
la interpretación de una  ley y el cumplimiento de un 
contrato un Juez legó, como lo son la mayoría de los 
Jueces de paz.

La comisión , pues * sintiendo no complacer al señor 
Ortiz de Ziárate , no puede admitir la enmienda»

Él Sr. o R T i z  d e  z a r a t e : En ese caso la retiro.
El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda retirada.Acto continuo se aprobó el art. 9.a y se leyó el 10.
El Sr. ORTIZ DE ZARATE: Veo que en este artícu

lo solo se considera uno de los casos en que püede pe
dirse el desahucio digno de que se ocupe de él en apela
ción la Sala extraordinaria de la Audiencia, y no com
prendo por qué no ha  de suceder lo mismo con los 
demás.

Ei Sr. m a h íRESa : Cuando el juicio es urgente se 
hace precisa la urgencia, lo mismo en la primera instan
cia que en la apelación; pero eso no sucede más que en 
el caso á que la ley se refiere, y por eso á él únicam en
te es al que se aplica la vista en Sala extraordinaria du
rante las vacaciones.

Aprobado en seguida el art. 10, se anunció que pa
saría el proyecto de ley á la comisión de corrección de 
estilo.

Redención y enganches.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. GARUZA: Señores, ante todo felicito al señor 

Lora por el discurso que hizo en la sesión del 9 impug
nando mi voto particular, y en el cual no quiso ser m é
nos franco que yo habia sido en el preámbulo de este 
mismo voto. En comisiones de esta naturaleza la mejor 
prueba que se puede dar del sentimiento que se tiene al 
disentir de su parecer es manifestar las razones pode
rosas que ocasionan ese disentimiento.

El Sr. Lora extrañaba que no hubiera ocurrido dis
cusión en el Senado sobre este p u n to , y que ahora vi
niera á suscitarla yo. En este punto solo puedo decir á 
S. S. que aquí no podemos hablar de aquel alto Cuerpo, 
euyos indiv iduos, to m ism o que nosotros, [discuten y 
votan lo que les parece con arreglo á s u  conciencia.

Yo no he dicho que todas las reformas de este p ro
yecto son ilegales : lo que sí he d icho , porque es verdad, 
es que la reforma, estableciendo los sobrehaberes y so
bresueldos á que se refieren los artículos 18 y 19, es con
traria al art. 1.° de la ley de redención, que ni se dero
ga ni se varía por la presente ley, y que por lo tanto en
traña  una ilegalidad.S. S. extrañaba que yo reconociera el celo del Con
sejo de redención, y que luego quisiera suprim ir  ese Con
sejo para darle otra forma; pero esto tiene una  explica
ción sencillísima, y es que el Consejo,, tal como está or
ganizado, no puede ni ha podido nunca fomentar los en
ganches , y por lo tanto cumplir con su objeto á pesar 
de su mucho celo, que yo reconozco. Hoy, señores, que 
veo yo que el mismo Consejo conoce lo que estoy di
ciendo , no puedo ménos de proponer que se suprima. 
El Consejo, cuando se creó en 1859, creyó que desde 
Madrid podría atender á su servicio, y creó una  oficina 
num erosa ,  que luego vió que no podia servir para el 
objeto que se habia propuesto. Poco después ya vino con 
medidas que pudieran aum entar  el número de engan
chados; pero comprendiendo que aquello no bastaba, 
hizo que se crearan los centros de reclute, y se facultó 
á los Jefes de las Milicias provinciales para que por me
dio de los sargentos estimularan los enganches.

Aun no bastó e s to , y se aumentó en medio real el 
plus de los enganchados, equiparándolos á ios reengan
chados; pero no obstante en aquella quinta el número 
de redimidos fué de quinientos y tantos más que el de 
los enganchados y reenganchados, y al año siguiente h u 
bo también un déficit de cuatrocientos cincuenta y tan
tos. Esto hizo ya que el Consejo se diera, digámolo así, 
por vencido , y que en la Memoria que publicó en 1865 
escribiera lo s iguien te:«Las causas de que no aparezca el reenganche tan  
numeroso como debiera ser para bien del ejército y co
mo debiera esperarse de las ventajas que para el indivi
duo ofrece la ley, son bien conocidas de V. E. E n  tanto 
que las necesidades del servicio obliguen al Gobierno de 
S. M. á tener organizada la reserva en los términos que 
hoy se halla, y á destinar en masa á ella los contingen
tes dos y á veces tres años antes de haber terminado su 
t iem po; en tanto que estos reciban las licencias absolu
tas alejados de las filas, habiendo perdido por un lado

todos los hábitos del servicio y todas SUS conexiones con 
la milicia, y hallado por otro una  manera de v iv i r , que 
si no es tan holgada como la qúe hoy lleva, el soldado, 
recompensa este hecho de que por desgracia Se preocu
pan póco nuestros hombres del pueblo con la indepen
dencia de que gozan fuera del servicio, los reen gancha
dos no llegarán á la a ltura que seria de desear, faltando 
el primer elemento que les sirve de base : la gente cum 
plida ó próxima á cumpíirí*Aquí está pues, demostrado qué lás reservas son un 
gran inconveniente para los reenganches. Es Verdad 
que el año 1866 excedieron los enganchados á los reúi- 
midos en ochoóientos y t a n to s ; pero no fue porque au m entaron los e n g a n c h e s ,  sino porque bajaron las re
denciones á causa de la miseria del país, lo cual debió ser también causa para que aum entaran los enganches, 
cosa qim no sucedió, toda vez que fueron 570 meno3 de 
los habidos eñ 186$. 4 . .El Consejo de redención, pues, no satiSiace su objeto, 
y no es.por falta de hombres, porque los sustitutos a u 
mentan. És preciso buscar, pues, esos hombres por otro 
camino. \El Sr. L ora ,  por defender ai Consejo, decía que en 
él año 60 se quedaron muchas redenciones sin cubrir  
por circunstanciéis especiales ; pero que en los años posteriores hay más enganchados que redimidos , y que por 
lo tanto lo que yo decia era un cálculo inexacto. ¿Pues  
corno calificaremos el de*S. S. que quita todas las reden
ciones de aquel año? Adem ás,  ¿e ra  tan infundado mi 
cálculo 1 Yo decia i«Según el primero, quedaban en el ejército el 31 de 
Marzo de este año un núm ero de enganchados y reen
ganchados que reducidos sus respectivos empeños á pe
ríodos de ocho a ñ o s , suman un total de 19.625. Resulta 
de otro estado (núm. 5) que los fondos existentes en di
cha fecha importaban 259.958.484 rs.,  de los que dedu
cidos los 997.432 rs. que se expresan en la nota flue al 
mismo acompaña, y los 137.375.000 rs. á que asciende 
él premio pecuniario de los 49.625 enganchados arr iba 
dichos, á  razón de. 7.000 rs. que les resta por cobrar; 
aunque ni será á todos ni será tanto atendido á que los enganches por ménos de ocho años ¡siempre dejan algún 
beneficio para el fondo de redenciones, queda un so
brante ó existencia líquida de 421.586.052 rs., lo cuaj re
presenta un número de redenciones sin cubrir de 45.198 
á razón de 8.000 rs. cada una.»¿No quedan 424 millones sobrantes de fondos que no 
se pueden dedicar más que á cubrir las  plazas délos r e 
dimidos? Pues es claro entonces que corresponden á 
15.498 redenciones.El Sr. Lora dice que hay que destinar esos fondos á 
pluses, gastos de reclutas &c.; pero S. S. debe tener en 
cuenta que ya he deducido yo esas cantidades y que de 
los 421 millones no han que deducir ni un céntimo.¿Pero quiere S. S. hacer otra liquidación? P uessegun  
un  estado que aquí tengo, el número de redimidos que 
hubo desde 1860 á 66 inclusive fué de 38.364. Según el 
estado núm . 2, dé los remitidos por el Gobierno de S. M. 
el número de enganchados y reenganchados que queda
ban en el ejército en 34 de Marzo de este año, y reducidos 
ú períodos de ocho años, era de 49.625; y según el mis
mo estado las bajas habidas en esta clase de soldados 
desde que se instaló el Consejo hasta esa fecha ha sido 
de 47.532; de ellos 9.708 son por ascendidos á Oficia
les, inútiles &c., y los 7.824 restantes por cumplidos. 
Las 9.708 bajas, que son de los no cumplidos,componen 
30.472 años de servicio á razón de tres años y 40 meses 
por individuo, que hacen 3.774 redenciones de ocho años. 
Suponiendo que los 7.824 cumplidos representan otras 
tantas, y  uniéndolas á las otras, serán 7.542, que unidas 
á las 49.625 que representan los voluntarios hace 27.467; 
como las redenciones ocurridas son 38.664, es claro que 
hay  un déficit de 44.497.Ya se ajuste, pues, la cuenta de un modo ó de otro, hay 
un  número de redenciones sin cubrir que pasa de 44.000, 
La diferencia que hay en la liquidación del Consejo y en 
la mia consiste en que el Consejo no deduce de ios en
ganchados que presenta los que tienen luego que cu
brir plazas forzosas, los que ascienden ¿Oficiales ¿tc.Así 
se hacen cuentas muy g a lan as ; pero no se presenta la 
verdad tal como debe conocerse.

Yo pregunto ahora: si el Consejo confiesa que con el 
sistema de reservas no se pueden hacer enganches, ¿dón
de hemos de buscar el remedio? E s ,  pues, imposible 
hacer las reclutas como se-hacen , y hay que variar el 
sistema, procurando que los que estimulen para los en 
ganches sean los Alcaldes . sean los Síndicos de los pue
blos, Jas personas que están al lado de los licenciados y 
vean la oportunidad de hacerles las proposiciones.

E r a , p u e s , preciso que los en g an c h es , en vez de 
depender del Ministerio de la G uerra ,  dependieran del 
de la Gobernación, porque yo no hablo aquí más que 
de los enganches , que no son operaciones militares, si
no operaciones exactamente de la misma índole que las 
quintas. La parte de reenganches quede en buen hora 
dependiendo de la Autoridad militar, pero no lo demás.

Dice el Sr. Lora que cuando este servicio dependió 
del Ministerio de la Gobernación no se llenó bien. E n 
tonces, señores, las cosas no estaban establecidas come 
a h o r a ; los fondos entraban como otro recurso cualquie
ra en las cajas del E s ta d o , y por eso no dieron el frute 
que se hubiera  querido.

S. S. tiene razón al decir que era potestativa en el 
Consejo la inversión de los fondos en papel del Estado 
¿pero cuál es el espíritu de esta ley? ¿Obraba bien el 
Consejo teniendo un gran número de millones en la 
Caja de Depósitos, dando lugar á que se dijera que el 
Gobierno habia dispuesto de sus fondos para otras co
sas que aquellas que la ley los destinaba? ¿No se ha di
cho que el Consejo de Marina no habia podido retirar 
de la Caja por los apuros de la Hacienda lo necesario 
para  comprar 45 millones de papel de la Deuda?

Esto es ocasionado á que se hable mal, y yo creo que 
por esto debe desaparecer , trayendo á las cuentas y al 
presupuesto del Estado los productos y la inversión de 
esos fondos, porque así tampoco podría tolerarse una 
plantilla enorme en esos Consejos, sobre todo el de Ma
rina, que ha gastado más de medio millón para engan
char trescientos y tantos hombres. Cosa tanto más ex
traña, cuanto que ese servicio le podían hacer la Junta 
consultiva de la Arm ada con el Secretario segundo y 
un  Oficial; y sin embargo, ahora que estamos tratando 
de hacer economías, dejamos un gasto que no sé yo qué razón de ser tiene.

Remedio á este mal:  hacer un poco civil la gestión 
de estos fondos; que vayan al Banco de España, y que 
se invierta el sobrante en papel del Estado; que el Con
sejo se componga de tres Senadores y tres Diputados, 
y que vengan los ingresos y los gastos al presupuesto 
para que los examinen las Cortes.

Viniendo ahora á los artículos 47, 48 y 49 del pro
yecto, el Sr. Lora manifestó que los sobrehaberes y los 
sobresueldos que se señalan en ellos no eran más que 
una  consecuencia de reenganches en la sustitución de 
los premios de constancia. Fijemos bien los términos de

la cuestión. Dice el proyecto de la comisión al fin del 
artículo 49:«Recompensada en esta forma, jus ta  y suficiente
mente , la continuación en el servicio de los sargentos 
primeros, como igualmente lo están las demás clases de 
tropa con las remuneraciones pecuniarias que se expre
san en el art» 48, quedan suprimidos para lo sucesivo, 
en todos los cuerpos á qu ienes‘alcancen los beneficios 
de esta ley de redención y en g an c h e s , los premios de 
constancia que por las disposiciones vigentes se han venido concediendo hasta  el día.»

En el proyecto presento do al Senado por el Gobier
no de S. M. se d ice :«Mas con esta recompensa, y con la que los reengan
chados en las demás clases tienen en el premio pecu
niario que reciben, se halla cumplidamente satisfecho 
el objeto de los premios de constancia que ocasionan 
un gravamen considerable.»

Y el mismo Sr. Lora decia que con estos pluses, los 
premios de reenganches venían p o r ‘si mismos al suelo.

Yo pregunto: ¿no es esto sustituir  con esos pluses los 
premios de constancia? ¿Es hacer economías decir que 
el gasto en vez de hacerse de unos fondos se haga de 
otros? Esto no es aumento de plus, porque se hace solo 
á los que llevan mucho tiempo; y yo, que no me opon
go á ese premio, creo que el fondo de redención no está 
para eso. E n  el voto particular lo combatí únicamente 
en el terreno legal, porque no tenia datos para otra co
sa, y así es que he manifestado que j e  oponía á la ley. 
Si esto es lo que se quiere hacer ,  hágase enhorabuena; 
pero no venga la reforma de soslayo, Hágase una ley de 
retiros si se q u ie re , pero no faltemos á la ley sin que
rer variarla.Tai vez sea conveniente la supresión de los antiguos 
premios de constancia; pero yo no he querido hablar de 
esto por si el Gobierno no lo creia hoy oportuno.

Yo bien sé que mó contestará el Sr. Lora que esta es 
cuestión de nombre, y que no importa dedicar á ese ob
jeto los sobrantes; pero yo ya he dicho que esos sobrantes 
no pueden destinarse más que á la compra de papel déla 
Deuda. Pero además no hay tal so b ran te ; en cuanto se 
llenen las redenciones que están por cubrir  apénas bas
tará  , y por lo tanto nó quedará nada de sobrante, sino 
más bien un  déficit.E n  mi voto digo también que no se preve el caso de 
enganchados de la reserva. El Sr. Lora está conforme 
con mi idea; pero dice que no hace falta decirlo: yo sos
tengo lo contrario  porque lo creo tan preciso como lo 
que se consigna en el art. 20.Respecto al artículo de los delitos de infidencia y se
dición solo diré al Sr. Lora que una medida de tanta 
importancia como la comprendida en él no tiene bas
tante estudio, y en mi concepto no puede hacer más que 
m a ta r lo s  enganches y reenganches ,  porque el soidado 
prefiere no hacerlos á verse - comprometido en una se
dición y perder su premio.

Por último, desearía que la comisión explicara si los 
soldados voluntarios qüe vayan á U ltram ar deben reci
bir ó no plus yjsi h a  de d u ra r  más ó ménos tiempo.

Ruego al Congreso me disimule por haber molestado 
su atención, y que se sirva tom ar en consideración mi 
voto particular.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta diséusion.
Orden del dia para mañana: continuación de la dis

cusión pendiente y reunión de secciones.
Se levanta la sesión.
E ran  las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHO T ELEG R Á FIC O .
P arís  47.—El M onitor de hoy dice que el Emperador 

está ligeramente indispuesto, y no pudo asistir ayer á 
las recepciones.

La Emperatriz recibió en las Tullerías al Virey de 
Egipto , que llegó ayer tarde.

S e acaban de recibir noticias del P lata  que alcanzan 
al 4 de Mayo. El cólera habia desaparecido. Nada nuevo 
del teatro de la guerra. La situación del ejército aliado 
y del Parag uay  era la misma.

INTERIOR

MADRID.—Se ha  repartido la entrega correspondiente al mes de Junio (última del tomo 30) de la Bern
ia  de Legislación y Jurisprudencia ( continuación del 
Derecho moderno), que están publicando los conocidos 
Jurisconsultos D. Pedro Gómez de la Serna y D. José 
R su s  y G a rc ía , con la colaboración de notables publicistas.

Se suscribe en la Adm inis trac ión , situada en la ca
lle de Pelig ros,  núm eros 6 y 8,  cuarto segundo.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

L a temporada de los Campos Elíseos se inaugura 
para^ la empresa bajo los más felices auspicios. Cuatro 
conciertos ha  dado ya en los jardines la excelente or
questa dirigida por el Sr. B arb ie r i , y en los cuatro ha 
sido brillante y  numerosísima la co ncurrenc ia , y com
pleto el éxito de todas las piezas ejecutadas, habiendo 
hecho repetir el público la mayor parte de ellas Ante
anoche la nueva sobre los principales motivos de Gui
llermo Tell obtuvo u na  verdadera ovación, pues el au
ditorio la in te rrum pía  á cada instante con sus aplausos, y cqncluida pidió que se repitiese entera á pesar de ser m uy  larga.

El sábado se verificó también la apertura  del teatro 
Rossini,  presentándose la compañía de mímicos italia
nos del Sr. Chiarini,  que disfruta de gran popularidad 
en Italia , donde hay  m ucha afición á este género de es
pectáculos. Nuevos ó casi nuevos en Madrid, es posible 
que lleguen á ac l im atarse , sobre todo si se combinan 
con otros accesorios de diferente género que les presten 
variedad. La pantom im a El diablo verde, decorada con 
lujo y esmero , fué aplaudida diferentes veces , y entre
tuvo á los espectadores, los cuales llenaban completamente el coliseo.

Esperamos que la inteligencia y*el celo del empresa
rio Sr. Gaztambide nos proporcionarán horas deliciosas 
en las noches del actual verano.

SANTOS DEL DIA.
Santos Marco , Marceliano , Ciríaco y Paula  , m ártires , 

y Santa Macrina , virgen.
Cuarenta  Horas en la iglesia de Siervos de María.

R E A L  O B S E R V A T O R IO  B E  MADRID.
Observaciones m eteoro lóg icas  d d  dia 47 de Junio 

de 4867.

horas,

6 m.  
9 m, 

4 2 . . .  
3 t..  
6 t.. 
9 n.

Barómetro 
reducida á 0o 
en milímetros

707,57
707/12
706,34
704.82 
703.79 
703 81

Tempera
3ra

lícaumur.

tma en
&0S.
1Centígrados.

Dirección
del

v ie n to ,

E. N.E E .N .E  
E .S . E  
S . . . . .  
E . , . .  
E .N .E

ESTACO 
do eíolo.

42?,7 
4794 
24°,4 
2 0 ,6 
20 .1

45a, 9 
240,7 
26 .7 
2578 ! 
23 M i
21 r¡ \

Cubierto.
Cub.0, celajería, 
Idem.
Cubierto.
Casi cubierto. 
Celajería,

T em peratura máxim a del dia, 
Tem peratura  máxima al sol..  
Tem peratura mínima del día.

Evaporación en las 24 horas  . . .  8 
Lluvia en id . i d .  .............................. C

23°. 4 1 2903 
S í / -3 j SG’.tí 
I V ,3 | i 4  i

.8 m i l ím e tros .
) 3 ídem.

b e sp a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en  < torio sobre el estado atmosférico á ¡ai nana en varios puntos de la Penínsul  
el dia 47 de Junio de

A ltura  | barorxé- iftra- 
LOCA" lricaáO®_Pcr;il«- Dircc- fuerza y al ni- ; ld ,cnyeJ del £ra(ios cion riel dol LIDADES. mar en CCflio-niiiírac- viento, f Tiente, tros. ! les-

Bilbao. . .  765.9 49,0 N. O . . Brisa 
Oviedo.. . - 764,9 40.2 -O.. . .  Idem. 
Coruña , 759,8 49,1 1N. E . . í d e m . ! 
Santiago. 761,2 48,4 IN.E. , Idem.

el m ismo  < 
S‘ nueve  di 
a y del ex  
i  867.

E s t a d o  
d e l  c i e l o . '

i
i

Cubierto 
Casi cub. 
Nuboso . 
N u bes . , , i

Observa- 
& la m a -  
tranjero

Estado 
de l a  mar .

Tranq.*
Rizada.»

O p o r to . . .  
L i s b o a . . .  
B ad a jo z . . 
San F .* ,á

las 7-----
S ev i l la . . .  
T ar i fa . . . .  
G r a n a d a . 
Alicante  . 
M urc ia . . . 
V a len c ia . Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . . 
B ú rg o s . . . 
Valladolid 
Salarnanc. M adrid . . 
C id.-Real.  Albacete..  
Brest ,  á 7, 
Bayon*,id 
Cctte, i d . ,  
M a r s / , i d .

760.2
758.5
754.9
758.9
760.8
758.3
762.5
764.8
764.6764.6
764.3
761.8 
760,5
767.2763.9
762.2
762.4
764.9 
702,8
769.2
766.0
765.0
763.4

24.0 ¡
24.6 |
30.0
23.7
26.8 
23,4
21.3 
26,8
23.6
23.4
24.049.6
45.4 
44,949.4
48.024.7 
26,2 
21,2
43.042.0 
25,0 
46,2

S. E .  .1 
N . E . .
S .........
E .S .E .
S .........
E ........
N . E . .  
N . E . . E .N .E
E ____
E . , . .  
N .O . .  N . E . .  
N . E . .  
N . E . . 
E . .  . .  E .N .E  
E ........! s .........
! N . . . .E .........
N .O . .
N .O . .

V icn.0
Brisa .
Idem.
V.° fte.
Brisa.
V.° fte
Brisa.
Idem .
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Calma
Brisa.
Idem.
Idem.
Idem .
Calma
BrisaCaima
Brisa.
Id ora.
Idem,

A l .“n ube  
Cubierto 
N u b e s . . .
Cási cub. 
N u b es . . .  
Cási cub.
Id em ----
Id em .  , .  
Cubierto  
Despej.V 
N u b e á . .  
Despej.V 
Nuboso .
Idem___
N u b e s . . . 
Cubierto. 
Celajería 
Bespej.0. 
Cási cub. Nubes . . 
Celajes. . 
DespejC. 
Idem -----

Bella.
Idem.

B

Rizada.»
G.oleaj.»

9

Agitada
9

9

Tranq.*»
9

9

9

9

9

9

Bella.
ídem.
G.calm.
Oleaje,

DIR EC C IO N G E N E R A L DE T E L E G R A F O S .
Según los partes r ecíbídos, ayer ha  llovido» e n Ba

dajoz, Granada,  Soria y l o  ledo,

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M adrid .
D é lo s  p a r te s  r e m i t id o s  en el dia de a y e r  p o r  l a  I n 

te rve nc ión  de A rb i t r io s n iu n ic ip a le s f ia  del m ercado  de 
granos  y n o ta  de p rec io s  d e a r t í e u l o s d e  co n su m o ,  re 
s u l t a  lo s ig u ie n te :

E N T R A D O  P O R  L A S  P U E R T A S  E l i  E L  DIA D I  H O I .
3,484 a r r o b a s  de t r ig o .
3 864 i d c m de hariría .
8.297 idem  de ca rb ó n .

93 v a c a s ,  que h acen  37.975 l ib ra s  de peso.
610 c a rn e r o s ,  que  h a c e n  45.583 l ib ras  de peso.
444 co rde ros ,  que liaccn 3.504 libras de peso.
P R E C I O S  D E A R T Í C U L O S  AL P O R  U  A V (, h  \ W F N O R .

C arn e  de v a c a ,  de 3,400 á 3,900 escudos a r ro b a ,y  
de 0,242 á 0,260 escud os  l ibra.

Idem  de c a rn e ro ,  de 0,242 á 0,284 escudos libra.
Idem de cordero ,  de 0,260 á 0,284 escudos libra.
Idem de t e r n e ra  , de 9 á 9 ,600 escu d o s  a r r o b a ,  y de 

>,500 á 0,600 escudos  l ib ra .
T oc ino añe jo ,  de 6,600 á 7 escu d os arroba, y de 0,300 

, 0,348 escudos  l ibra.
J a m ó n ,d e 4 2 ,4 0 0 á 4 3 ,4 0 0 escudos arroba, y de 0,600 

^0,700 e scu d o s  l ib ra .
A ce i te ,  d e 6,900 á 7,400 escudos arroba, y  de 0,242 

l 0,236 e s c u d o s  l i b r a .
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,148 á 0,460 

martillo.
Pan  de dos libras, de 0,460 á 0,490 escudos.
Garbanzos , de 5,400 á 6 , 900 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

),242 á 0,306 e s c u d o s  l i b r a .
Judías, de 2,200 á 3 escudos la arroba, y de 0,448 ¿ 

),442 escudos libra.
A r r o z , de 2,800 á 3,800 escudos arroba, y de 0,448 á 

),460 escudos libra.
L e n te ja s ,d e  1,900 4 2 ,3 0 0 escu d os arrob a ,y  de 0,096 

i, 0,448 escudos  l ib ra .Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos arroba, y de 0,242 á 

),236 escudos libra.
Patatas , de 0,600 á 0,700 escudos arroba ,  y do 0,036 

i 0,048 escudos libra.
P R E C I O  D E  G R A N O S  EN E L  M E R C A D O  D> H O \ .

C ebada,  de 2 4 2,400 escudos fanega.
Trigo v e n d id o . .  ..............   4.664 fanegas.
Precio  m edio   6,655 escudos.

Lo que se a n u n c ia  al público p a ra  su  in te l igenc ia .
M adrid  47 de Junio de 4867.««=El A lca lde -C orreg i

dor.  M arqués  de Villamaema.

B o l s a  de Madrid.
C otización oficial del 17 de Junio de 1867.

FO NDOS P Ú B L IC O S .

Títulos del 3 p o r  400 consolidado, p u b l icad o  .34-40 
y 70 y 35-00, 34-90 y 35-00pequeñ os ; á plazo, 34-70 y 
75 fin cor. í i r . , y 34-90, 60 y 80 fin cor. vol.

Idem id. d i fe r id o  , publicado, 32-75.
Material del Tesoro no p re fe ren te  con in t e r é s ,  na 

publicado, 98-75.
Deuda del p e r s o n a l , id., 49-25 d.

Obligaciones m unicipa les  a l  p o r ta d o r ,  de 4.000 rs., 1 i d e m , 63-00 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España  , publicado , 96-00.

„ Acciones de ca rre te ra s  generales ,  6 p o r  400 anual,  
emisión de 4.a de Abril  de 4850, de á 4.000 r s . , no publicado , 78-25.

Idem id. de á 2.000 rs., i d . , 83-00 d.
Idem de 4.a de Junio de 4854, de á 2.000 rs . ,  id., 84-00.
Idem id. de 4.a de Julio  de 4856, de á 2.000 rs . ,  id., 70-00 d.
Obligaciones genera les  por fe r ro -c a r r i le s ,  de ¿ 2.000 reales, publicado, 65-25.
Acciones del Banco de España, no publieado, 433-00

CAMBIOS.
L ondres  á 90 dias  fecha, 50-00.
P a r í s  á 8 dias  v i s t a , 5-20 d.

P lazas del re ino .
ttaasg-saataaaj  .■ . ..   l l ; ,........................................ ........................

Daño. Bftneficio D a lo . B cn efie it

A lb a c e te . . . .  y¡ • L u g o . . , . .  y  »
A l i c a n t e . . . .  » J^p. M álag a . . . .  y4 p. »
Almería  par. » Murcia  par.  »
A v i l a . .   % » Orense  4 »
B a d a j o z . . . . .  pa r  d. » Oviedo  y4p. >B arce lo n a . . .  » y4 Palencia. . »
Bilbao  par. » Pamplona, par. »
B úrgos   par. » Ponteved.* par.  »
Cáceres  par.  » Salamanca % »
Cádiz  » San Sebas-C a s te l lo n . . . .  > y4 t i a n   * y4 d.
Ciudad-Real* par,  » San tander.  » y4
Córdoba  » y$ p. S an t iag o . ,  par. »
C o ru ña . . . . .  » Seg ov ia . . * par. *
Cuenca  y3 » S e v i l l a . . . .  par.  »Gerona  par.  » S o r ia   ® •
G r a n a d a . . . . .  pa r  p. » Tarragona. » »
G uadala jara ,  p a r .  » T e r u e l . . . .  p a r  d. »
ftuelva  p a r .  » T o le d o , . . .  y4 d. >Huesca  » J^p. V alenc ia .,  par. »
[aen .    par. » Valladolid. » y%
^eon................... y4 * V i to r ia . . . .  par.  >
-«érida   » y  Zamora.... .  y% p, »
L ogroño , . . p a r  p.j » j Zaragoza* *¡ par, » 

i  u i

B O L S A S  E X T R A N J E R A S .
L o n d res  44 de Jim io.—C onsolidados, 94 % á 94 5$.— 

Diferido españ o l , 34 yA á 35 y4.
P a r í s  44 de J im io . —-In terior esp añ o l, 34. — Dife-* 

rid o , 34 y^.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Mañana, á las ocho y me
dia de la noche.—Función extraordinaria á beneficio de 
un  actor enfermo, en la cual tomarán parte las señoras 
Lamadrid y Valverde y los Sres. T a m a y o , Fernandez 
(D. Mariano), Calvo (D. Rafaél) y otros ar t is tas .— Se 
pondrá en escena Lo Positivo y una comedia en un acto y en verso titulada Un secreto de Estado .

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s , —  Hoy , á las nueve de la 
noche, función extraordinaria á beneficio del primer 
ac tor D. José María Dardalla, en la cual tomarán parte 
en obsequio al beneficiado varios distinguidos artistas 
del teatro de Jovellanos.—L a comedia en un  acto Como 
marido y como a m a n te—  La comedia en un acto Un te
nor modelo.—Baile.—La comedia en un acto La mujer 
de Ulises.

T e a t r o  d e  v e r a n o . — (Circo de P a u l . ) A d a s  nue
ve de la noche.—Espectáculo enciclopédico .-^Piezas y 
zarzuelas jocosas.—Obsequio á los concurrentes.

C i r c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o . — A  las nueve de la 
noche.— Función 25.* de abono, primer turno de tres 

y primero de c u a t r o —Gran función de ejercicios ecuestre» y gimnásticos.
C a m i l o s  E l í s e o s .—A  las nueve do la noche.— Cuarta 

representación de la compañía Chiarini. — A rte  chino, 
médico homeopático, pantomima cómica en un acto.—* 
Diversos ejercicios gimnásticos.—El diablo verde, pan
tomima en un acto.—Concluida la función fuegos arti
ficiales en la plaza del teatro.—E ntrada  á los jardines 2 reales.


